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Resumen 

Este estudio de caso analiza las razones por las cuales México adelantó una reforma 

constitucional en materia energética en 2013, y el interés que tuvo Estados Unidos en esta, 

puesto que se destaca la intención del gobierno estadounidense de convertir a América del 

Norte en una región más sólida. 

Es así como se exponen las razones por las cuales México decide reformar su constitución y 

por esa vía tener un impacto directo en Petróleos Mexicanos (Pemex), la cual es la mayor 

compañía del país, encargada de adelantar los procesos de exploración y explotación de 

hidrocarburos. Asimismo, se explica el interés de Estados Unidos en el tema del intercambio 

de hidrocarburos, ya que es primordial para lograr la seguridad energética en 

Norteamérica, una región donde se está realizando extracción de gas y petróleo a través del 

fracking, un método no convencional, que ha propiciado un nuevo panorama en los recursos 

energéticos. 
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Abstract 

This case study searches the reasons why Mexico made a constitutional reform in the energy 

sector in 2013, and the interest of United States of America on it, because it’s visible the 

intention of America’s government in transforming North America in one solid region.  

This is how Mexico´s reasons are exposed in reforming its constitution and having a direct 

impact in Petróleos Mexicanos (Pemex), which is the biggest company in the country in 

charge of the hydrocarbon exploration and exploitation.  Also, it´s explained United States’ 

interest in hydrocarbon exchange, because it’s essential to accomplish energetic security in 

North America, a region where there´s been happening gas and petroleum extraction 

through fracking, a non-conventional method, which has created a new panorama in 

energetic resources.  

Key words: 

Energetic reform, hydrocarbons, Mexico, United States of America, North America 

 



CONTENIDO  

          Pág. 

INTRODUCCION                7 

1. PEMEX: UNA ENTIDAD QUE DEMANDABA CAMBIOS   11               

1.1 Obligaciones fiscales y deudas de Pemex.  14 

1.2  Estado financiero de Pemex  16 

1.3 El gobierno mexicano de 2013: Un nuevo panorama 17 

1.4 Las posiciones a favor y en contra frente a la reforma energética   19 

1.5 Algunas conclusiones  22 

2. LA REFORMA CONSTITUCIONAL COMO UN COMPONENTE DE LA 

SEGURIDAD ENERGÉTICA DE AMÉRICA DEL NORTE DESDE LA 

PERSPECTIVA DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

 

 

25 

2.1 Los hidrocarburos: El tesoro mexicano            30 

2.2 Los Estados Unidos en la reforma energética de México 31 

2.3 El papel del TLCAN en el panorama de la reforma 33 

2.4 Algunas consideraciones finales 35 

3. LAS RELACIONES DE AMÉRICA DEL NORTE: EN UN PANORAMA APTO 

PARA LA INVERSIÓN PRIVADA EN MÉXICO. 

38 

3.1 Los Estados Unidos, la hegemonía de América del Norte 41 

3.2 El fortalecimiento de México: Una necesidad para la región de Norteamérica. 44 

3.3 Las relaciones de los países norteamericanos en el contexto del TLCAN y el auge 

del fracking. 

46 

3.4 Algunas consideraciones  48 



4. CONCLUSIONES 50 

BIBLIOGRAFÍA  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 
 

INTRODUCCIÓN 

 

El comienzo de la industria del petróleo se produjo en los Estados Unidos, un país pionero 

en el desarrollo de energía, por ello se le atribuye a la aplicación y técnica de hidrocarburos 

la veloz industrialización de este país. El impulso petrolero tuvo lugar en 1863, por medio de 

la empresa Standard Oil, propiedad del magnate John D. Rockefeller. La compañía 

evolucionó a lo largo del tiempo hasta ser conocida actualmente como la poderosa petrolera 

ExxonMobile. (Parra 2009, pág.14)    

A partir de ese momento diferentes naciones empezaron a destacarse por su riqueza 

en hidrocarburos, por ejemplo México comenzó a descubrir su potencial petrolero y gracias 

a eso adquirió cierta importancia en el panorama internacional. En 1938 el presidente 

mexicano Lázaro Cárdenas decidió expropiar a las empresas privadas extranjeras dedicadas 

a la explotación petrolera, reivindicando lo dispuesto en el artículo 27 la constitución 

mexicana que establecía la propiedad de la nación sobre los recursos energéticos de los suelos 

mexicanos. (Vargas 2015a, pág. 130) 

Siguiendo con lo anterior, el gobierno mexicano encontró que las empresas privadas 

extranjeras no cumplían con la legislación del país, aunque se debe señalar que después de la 

expropiación se otorgaron diferentes contratos a los empresarios nacionales privados, debido 

a la carencia de recursos del Estado para lograr explotar con éxito el potencial productivo en 

materia de hidrocarburos. Fue sólo hasta 1958 que fue suspendido el otorgamiento de 

concesiones y contratos a capitales privados (Vargas 2015a, pág.130) y se intentó entonces 

potenciar el sector público como eje de producción petrolera. 

Fue así como Petróleos Mexicanos (Pemex) terminó siendo la única institución con 

la facultad de poder explotar y explorar los hidrocarburos del Estado mexicano, impulsando 

la consecución de objetivos nacionales en relación con el crecimiento económico. Pemex se 

convirtió en un instrumento esencial para el desarrollo de México durante medio siglo, lo que 

llevó al país a conseguir la tasa de crecimiento económico más alta en la historia. (Aguilera, 

Alejo, Navarrete, Torres 2014) 

Un aspecto que favoreció significativamente a la abonanza mexicana de aquella 

época, fue la suerte de poseer grandes yacimientos, los cuales tenían unos costos de 
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extracción sumamente bajos, debido a que la extracción de los recursos demandaba técnicas 

sencillas para su obtención. Más adelante, en la década de los sesenta, Pemex se convirtió en 

propiedad total del Estado, un cambio que no necesariamente favoreció su estabilidad 

empresarial. (Aguilera, Alejo, Navarrete, Torres 2014, págs. 114-115) 

Se afirma que al no crear un ente autónomo que administrara los recursos 

provenientes de la renta petrolera durante su auge, produjo la inestabilidad macroeconómica 

que se dio entre 1982 y 1994, un panorama en el cual México dependía fuertemente de la 

explotación petrolera. (Aguilera, Alejo, Navarrete, Torres 2014, pág. 115) 

Ahora bien, en el gobierno de Felipe Calderón (2006-2012), considerado de 

orientación neoliberal, se realizó la primera iniciativa de reforma energética enviada al 

senado el 8 de abril del 2008, buscando modificar la Ley Federal de Derechos, 

específicamente en la sección de hidrocarburos. (Johansson 2014, pág.42)  

Fue así, como dicha reforma fue aprobada el 23 de octubre del 2008 por la Cámara 

de Senadores y el 28 de octubre del mismo año por la Cámara de Diputados, ratificando las 

medidas que promovían hacer más corporativo el gobierno de Pemex y descartando la 

propuesta de abrir actividades de la industria de hidrocarburos a la participación de entidades 

privadas, pero incorporando nuevas modalidades de contratación que motivaban la 

participación indirecta. (Johansson 2014, págs.49-50).  

En el periodo de Calderón también se permitió a las transnacionales estadounidenses 

controlar, mediante contratos, las extracciones de yacimientos marítimos de las principales 

reservas ubicadas en el Golfo de México (Merchand, p. 132, 2014), un territorio clave entre 

los Estados Unidos y México por la abundancia de hidrocarburos, entre otros factores.  

El 12 de agosto de 2013, el presidente de México Enrique Peña Nieto, envió una 

iniciativa al Congreso para reformar los artículos 25, 27, 28 de la Constitución mexicana. El 

cambio en el artículo 25 buscaba definir a Pemex como una Empresa Productiva del Estado 

(EPE)1 y otorgar acceso a los derechos de propiedad de hidrocarburos a empresas privadas 

nacionales o extranjeras. (Montoya 2013, págs. 130-131)  

                                                        
1 Las EPE son entidades que a pesar de ser una propiedad y estar bajo el control estatal, no es administrada por 

éste (Montoya 2013, págs. 130-131). 
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El cambió del artículo 27, eliminaba la exclusividad de la nación para realizar 

explotación de hidrocarburos, permitiendo que empresas privadas pudieran realizar esta 

actividad por medio de contratos; y el artículo 28, se reformó para prohibir monopolios en 

materia de explotaciones de hidrocarburos (Montoya 2013, págs. 133-134), cambiando así el 

papel de Pemex en el país.  

Es importante mencionar que en febrero y julio de 2013 México discutió  temas 

energéticos con los Estados Unidos, país que posee gran importancia en la política exterior 

mexicana. Ese mismo año, México recibió al Presidente estadounidense Barak Obama, que 

visitó el país con la intención de reforzar las relaciones bilaterales. Es importante tener en 

cuenta que los Estados Unidos han mostrado durante los últimos años un gran interés en 

potenciar económicamente a la región de América de Norte. (Barrientos y Añorve 2014, 

págs. 241, 2014)  

En este sentido se debe destacar que los últimos gobiernos mexicanos han demostrado 

tener una orientación dirigida a fortalecer las relaciones con los Estados Unidos. Es así, como 

se crean interrogantes sobre el papel que pudo tener el gobierno estadounidense en la reforma 

energética de México, pues existen diferentes intereses económicos, políticos y sociales que 

se han creado entre los dos países, debido a la existencia de su cercanía geografía que ha 

facilitado la cooperación en diferentes áreas, hecho reflejado en el Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte (TLCAN), el cual ha jugado un papel relevante entre ambos.   

A partir de este contexto, se desarrolla un estudio de caso que posee un alcance 

analítico y explicativo sobre el panorama que se vivó en la reforma energética de México, 

explicando los factores internos que condujeron a dicha reforma,  determinando cómo esta 

es un componente para la seguridad energética de América del Norte, e identificando el papel 

de las relaciones entre los países norteamericanos como un elemento clave para la proyección 

de la región.  

Lo anterior, permitirá analizar el interés que tuvo los Estados Unidos en la aprobación 

de la reforma constitucional en materia energética de México en 2013, que abrió campo a la 

inversión privada en este país.  

En este orden de ideas el primer capítulo del presente estudio de caso busca explicar 

los factores a nivel interno que llevaron a la creación de una reforma en materia energética 
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dentro de la Constitución mexicana en 2013; el segundo capituló aborda la razón por la cual 

la reforma es considerada como un componente de la seguridad energética de América del 

Norte desde la perspectiva de los Estados Unidos; y así poder identificar en el tercer capítulo 

el papel de las relaciones multilaterales de América del Norte, como un instrumento de poder 

hegemónico que utiliza Estados Unidos para la inversión privada en México. 
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1. PEMEX: UNA ENTIDAD QUE DEMANDABA CAMBIOS 

 

Petróleos Mexicanos es un símbolo de la soberanía de México, puesto que desde la 

expropiación de 1938 a las petroleras extranjeras, esta entidad se fue convirtiendo en un ente 

primordial para el desarrollo económico e industrial, pues el Estado mexicano se ha 

destacado por su riqueza en recursos naturales que se ha traducido en la explotación de 

hidrocarburos.  

A partir de su creación, Pemex jugó un importante papel en la economía del país, pero 

las altas tasas fiscales que tuvo que asumir la entidad a partir del 2000, aproximadamente, la 

deterioraron, ya que debe soportar una de las cargas fiscales más grandes en América Latina, 

(Clavellina 2014, pág. 4) una situación que favorece los ingresos del Estado mexicano, pero 

debilita a la entidad.   

Es importante recordar, que en 1971 se descubrió en México, a 70 kilómetros de las 

costas de Ciudad del Carmen, el yacimiento de petróleo más grande de América y el segundo 

más extenso del mundo para aquella época, el cual se denominó “Cantarell”2 . Esto le 

permitió a México multiplicar por cuatro su extracción de petróleo, alcanzando una 

producción de 2.8 millones de barriles por día. (Cruz 2008, pág. 78)  

Lamentablemente, las instituciones mexicanas fueron ineficientes en la labor de 

administrar satisfactoriamente la riqueza de este yacimiento, puesto que su explotación 

generó una gran deuda para Petróleos Mexicanos. Es así como México reconoce en el año 

2007, que su entidad Pemex era la empresa más endeudada del mundo, declarando que su 

deuda era superior a los 117,000 millones de dólares. (Cruz 2008, pág. 78)  

Esta deuda se repartía de la siguiente manera; un 42% a contratistas mexicanos y 

extranjeros, quienes en el año 2000 realizaron el proyecto de Infraestructura Productiva de 

Largo Plazo; un 6% correspondiente a los préstamos obtenidos para colocar bonos en la Bolsa 

Mexicana de Valores y en otros mercados internacionales; un 45% destinado a pagar la deuda 

de los trabajadores, aportado principalmente al régimen de pensiones y jubilaciones; un 3% 

                                                        
2 La producción de Cantarell comenzó a descender en el nuevo milenio, ya que redujo su producción de 3.5 

millones de barriles por día a 2.9 millones de barriles entre el 2001 y el 2012 (Huerta, p.26, 2014). 
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para deudas de impuestos fiscales y estatales por diferentes actividades; y el 4% final, 

correspondían a acreencias a los proveedores y a pagos pendientes de importaciones. (Cruz 

2008, pág. 80)  

Por lo anterior, México comenzó a buscar una solución para la dura situación de 

Pemex. Esta búsqueda llevó al país a optar por una primera reforma energética, la cual 

apuntaba a abrir la industria petrolera a la inversión privada, hecho que generó gran 

controversia, ya que los opositores la definen como la “venta” de la soberanía nacional a 

particulares. (Chávez, Cerda, y Romero 2008, pág. 22) 

En el 2008, los dos partidos políticos históricamente más fuertes en México, Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido Acción Nacional (PAN), consideraron que el 

sector petrolero de México y Pemex necesitaba una transformación, porque se había 

detectado cierta escasez en las reservas y la incapacidad de refinar petróleo para abastecer la 

demanda nacional. Es así como estas dos colectividades coincidieron en la necesidad de 

fortalecer a Pemex, brindándole más autonomía tanto en presupuesto y como en gestión. 

(Johansson 2014, págs.43-44)  

Es así, como la primera reforma energética de 2008 aprobó una serie de cambios al 

artículo 27 de la Constitución mexicana. La reforma constitucional permite a Pemex realizar 

contratos de obras y prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, evitando que 

se concedan derechos de propiedad sobre los hidrocarburos y la creación de contratos de 

producción compartida. Todos estos cambios estaban destinados a proporcionarle más 

autonomía a la entidad para la solución de algunos de sus varios problemas financieros. 

(Clavellina 2014, págs. 11-12)  

Con la iniciativa de reforma que envió al Congreso mexicano el Presidente Enrique 

Peña Nieto se buscaba cambiar la reglamentación que tenía México frente a la explotación y 

exploración de hidrocarburos. Como se explicó en la introducción, se modificó 

específicamente el contenido de los artículos 25, 27 y 28  de la Constitución. 

La reforma fue aprobada a finales del 2013, marcando así un nuevo comienzo para 

los hidrocarburos de México, sin embargo, no estuvo exenta de polémica y generó diferentes 

opiniones a favor y en contra. El grupo de empresas petroleras extranjeras y nacionales, que 

se declararon a favor, aseguran que Pemex no cumple con la administración adecuada frente 



13 
 

a la riqueza en hidrocarburos (Latin Trade 2013, párr. 4). Además, se afirma que la apertura 

mexicana en el mercado de hidrocarburos ayudará a tener mayores ingresos al país. (Huerta 

y Ruiz 2014, pág. 10) 

Por otro lado, el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP) realizó 

en 2013 una encuesta telefónica a los mexicanos en la que se indagaba acerca de la percepción 

ciudadana con respecto a la reforma energética; el resultado se encontró lleno de 

contradicciones que pueden llevar a diferentes lecturas del respaldo o rechazo de la 

ciudadanía a la reforma. (Barrientos  y Añorve 2014, pág. 239)  

Los resultados sobre la opinión de los nacionales frente a Pemex y el orgullo que 

sienten de esta entidad es contradictorio, pues un 39% expresaba una buena opinión de la 

empresa mientras que el 32% tenía una mala imagen; no obstante, respecto al sentimiento de 

orgullo por la empresa el 54% expresaba tener poco o nada de orgullo, superando al 44% que 

afirma tenerlo. (Barrientos  y Añorve 2014, pág. 239)  

El 60% de los encuestados consideraba a Pemex más como una empresa del gobierno 

que como una empresa de los mexicanos, a diferencia del 34% que sí la consideraba parte de 

ellos; esto mostró un gran contraste, ya que el 66% de la población consideró que el petróleo 

pertenece a todos los mexicanos.  Frente a la opinión sobre la transparencia de la entidad 

respecto al manejo de los recursos petroleros, sólo el 25% consideró que la administración 

era transparente, el 69% respondió que era poco o nada transparente; pues el 88% consideró 

que existía algo o mucha corrupción dentro de Petróleos Mexicanos. (Barrientos y Añorve 

2014, págs. 239-240) 

Finalmente, El 67% de los ciudadanos consultado dijo haber escuchado sobre la 

reforma energética, el 55% la consideró necesaria, pero el 54% estaba en desacuerdo con la 

inversión privada en la industria petrolera y solamente el 36% estuvo de acuerdo con esta 

posibilidad. (Barrientos  y Añorve 2014, pág. 240) 

En ese orden de ideas este capítulo tiene como objetivo explicar  los factores a nivel 

interno que llevaron a la creación de una reforma constitucional en 2013 en materia 

energética, ya que es necesario comenzar con la explicación del panorama mexicano en 

materia de hidrocarburos y el proceso de la creación de la reforma,. 
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Para el desarrollo de esta primera parte es necesario exponer la situación financiera 

por la cual atravesaba Pemex antes del año 2013, año en el cual se realizó la reforma 

constitucional. Posteriormente se analizan los grupos de interés que se conformaron al 

momento de adelantar la iniciativa de reforma en el congreso mexicano, e igualmente se 

describe la posición e intereses del gobierno de Enrique Peña Nieto a lo largo de todo el 

proceso. 

 

1.1 Obligaciones fiscales y deudas de Pemex.  

 
Los Estados financieros de Pemex en el 2013 habían mostrado históricamente que los 

ingresos de esta empresa representaban más del doble de sus costos y gastos, es decir que 

más de la mitad de su ingreso iba dirigido a cumplir con obligaciones, entre ellas impuestos. 

De acuerdo a la Ley de Ingreso a la Federación del 2013, Pemex contribuía al 32% de los 

ingresos mexicanos, un alto porcentaje en comparación al 21% que aporta el Impuesto Sobre 

la Renta y 16% proveniente del impuesto al Valor Agregado. (Madrid y Ladrón 2014, págs. 

58-60) 

Se debe tener en cuenta que el 32% que Petróleos Mexicanos aportaba al país en 2013 

estaba dividido en diferentes impuestos. Estos correspondían específicamente a los derechos 

de los hidrocarburos, que equivalían al 68% de los impuestos de Pemex, y el impuesto a los 

rendimientos petroleros que correspondía al 32%. (Madrid & Ladrón, p. 59, 2013). 

Es importante tener en cuenta que adicionalmente Pemex estaba obligada a asumir 

otros impuestos como son: el Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a la Exportación de 

Petróleo Crudo, Gas Natural y sus derivados, Impuesto a la importación de Materiales e 

Impuesto a los Rendimientos Petroleros (Madrid & Ladrón 2014, pág. 59). Lo que supone 

una compleja estructura de cargas impositivas que afectan la operación y viabilidad 

financiera de la empresa.   

Es así como Pemex ha pagado en impuestos entre el 50% y 60% de sus ingresos por 

ventas en los últimos años. Por esta razón la misma estructura a la que está sujeta esta entidad, 

es la que obliga a que los altos ingresos por ventas obtenidos por la petrolera no puedan ser 

utilizados en su fortalecimiento interno y mejora competitiva. (Huerta 2014, pág. 30)  
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Por lo anterior, se debe tener en cuenta que la ineficiencia de Pemex en comparación 

con otras empresas del sector petrolero, se debió a la gran magnitud de impuestos que debía 

pagar al Estado, ya que desde 1998, con la excepción del año 2006, esta entidad ha tenido 

resultados netos negativos hasta el 2013. (Huerta 2014, pág. 30)  

No se puede dejar de lado el endeudamiento de Pemex que se mencionó 

anteriormente, pues la mayor parte de las obras en infraestructura de la entidad fueron 

realizadas con financiamiento privado, por esta razón su deuda ha crecido de tal forma que 

en el 2012 los pasivos totales alcanzaron la cifra de 176.421,8 millones de dólares, mientras 

que sus activos eran de 155.586,6 millones, dejando un patrimonio negativo con un saldo de 

20.835,1 millones de dólares. (Huerta 2014, pág. 26) 

Por otro lado, se debe resaltar que la utilidad operativa de Pemex es mejor que la de 

otras empresas petroleras, como la de Petróleo Brasileiro (Petrobras), pues en el 2012 a 

Pemex le costaba 6.12 dólares la producción de un barril de petróleo, en cambio a Petrobras 

cada barril de crudo le costaba 12.89 dólares, el doble que a Pemex, haciendo de esta una 

empresa más eficiente y rentable en términos de estructura de costos de producción. (Huerta 

2014, pág. 26)  

No obstante, de tener en cuenta la gran diferencia entre las herramientas de 

producción de estas dos empresas, puesto que el gobierno corporativo de Petrobras ha 

invertido internamente en esta entidad para incrementar su producción, un hecho que ha 

logrado en 10 años por medio de su capacidad de refinación; hoy Petrobras cuenta con 16 

refinerías en total3. (Huerta 2014, pág. 26) 

A diferencia de Petrobras, Pemex construyó su última refinería en 1979 razón por la 

cual la compañía mexicana únicamente posee 6 refinerías, quedando estancada en el proceso 

de expansión natural que debe tener este tipo de negocios. La falta de refinerías en México 

hizo que este país en 2012 importara productos petrolíferos y productos petroquímicos por 

un valor de 29.808 millones de dólares. (Huerta 2014, pág. 28) 

                                                        
3 Es importante aclarar que Petrobras no es el modelo ejemplar de una petrolera, en especial debido a sus graves 

problemas de corrupción que han envuelto a una larga cadena de ejecutivos y políticos del país. Simplemente 

se toma el ejemplo de la entidad brasilera ya que posee grandes diferencias con el modelo de trabajo que sigue 

Pemex.  
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Es importante destacar que en el 2007, durante el gobierno de Felipe Calderón, las 

reservas internacionales del Estado se incrementaron de 87.200 millones de dólares a 

162.959,8 millones de dólares y aun así, no se realizó ninguna inversión interna significativa 

para aumentar el número de refinerías de Pemex o al menos potenciar su capacidad 

productiva. (Huerta 2014, pág. 28) 

 

1.2 Estado financiero de Pemex  

 
Con respecto al balance general de Petróleos Mexicanos entre el 2000 y el 2012 se puede 

reseñar que el patrimonio de la entidad se ha reducido a una tasa anual del 20.8%, debido  a 

que los activos  de la empresa han mostrado un crecimiento anual del 11.2% y los pasivos 

han tenido un crecimiento mayor, con una tasa de 14.2%. (Clavellina 2014, pág. 15)  

La situación financiera de Pemex ha sido bastante controvertida porque sus estados 

financieros anuales muestran un gran porcentaje de pérdidas, que eran ocasionadas 

principalmente por su alta carga tributaria (Madrid y Ladrón 2013, pág. 60). Entre el 2002 y 

el 2012, las ventas de la empresa tuvieron un crecimiento del 12%, y la relación de los costos, 

sobre ventas totales pasó de representar el 33% al 51%, pero las obligaciones fiscales de la 

empresa aumentaron a una tasa promedio anual de 19%, creciendo así a una tasa más 

acelerada que los ingresos de la compañía. (Clavellina 2014, pág. 16) 

Si se expresa en unidad monetaria la carga fiscal para Pemex, por cada $1 de ingreso 

en el 2011, la empresa pagó $0.68 de obligaciones fiscales, en el 2010 por casa ingreso de 

$1, pagó $0.51 de impuestos y en 2009 cuando recibió ingresos de $1, depositó $0.50 en 

cargas fiscales al gobierno. (Madrid y Ladrón 2013, pág. 61) 

Con relación a lo anterior, es claro que Pemex se considera una empresa con un gran 

déficit que está representado en las grandes pérdidas anuales. En el año 2009 su pérdida neta 

fue de MXN$ 94.369.846; para el 2010 la perdida fue de MXN$ 46.527.237; 

incrementándose en el año 2011 a MXN$ 91.493.321. (Madrid y Ladrón 2014, pág. 60) 

Respecto al endeudamiento de esta entidad a partir de la relación entre los pasivos 

totales y los activos totales, se evidencia que en el 2012 fueron de 1.13 veces, indicando que 

los pasivos superaron a los activos en un 13%, contribuyendo así al deterioro de la situación 
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financiera de la empresa. Por otro lado la relación entre el patrimonio y los activos fijos, que 

muestran la inversión de la empresa en activos fijos, han revelado tendencias negativas desde 

el 2009. (Clavellina 2014, pág. 15) 

Una idea largamente extendida en México, es que Pemex es una entidad que pertenece 

a todos los mexicanos, por esta razón sus ingresos públicos están destinados a satisfacer las 

necesidades de toda la población, sin embargo esta premisa no se está cumpliendo debido a 

que la compañía no tiene de capacidad de refinamiento para ciertos productos derivados del 

petróleo como la gasolina, esta debe importarse y ser subsidiados por el Estado, afectando 

así el tipo de cambio (Madrid y Ladrón 2013, pág. 62), lo cual afecta a la población.  

Sobre el tema de la tasa de cambio cabe señalar que el peso mexicano se depreció 

frente al dólar en el 2013, afectando así a las compañías importadoras y favoreciendo a las 

exportadoras (De la Rosa 2014, párr. 1 a 5). A finales del 2013 entraron más pesos mexicanos 

al país por la venta de petróleo en comparación con el resto del año y en 2012, aunque se 

pagaba más por las importaciones de productos petroleros refinados4.     

En definitiva, puede decirse que la gran responsabilidad tributaria a la cual estuvo 

expuesta Pemex se ha convertido en una gran carga para las finanzas de esta empresa debido 

a las pérdidas netas que le produce. La compañía petrolera no posee recursos que le permitan 

invertir en infraestructura y tecnología, haciendo que el trabajo que realiza esté dedicado a la 

extracción de materias primas y la inexistente producción de productos no terminados como 

lo es la gasolina. (Madrid y Ladrón 2013, pág.62)  

 

1.3 El gobierno mexicano de 2013: Un nuevo panorama 

El 2013 fue el primer año de gobierno del PRI, en cabeza del Presidente  Enrique Peña Nieto, 

tras doce años de gobierno del PAN. El PRI, logró ser la mayor fuerza política del país5, con 

mayor representación que el PAN6 , el Partido de Revolución Democrática (PRD)7 , las 

                                                        
4 El tipo de cambio del peso mexicano (MXN) con respecto a 1 dólar (USD) ha tenido un promedio así  en los 

últimos años: 2009: 1 USD = 13.51 MXN, 2010: 1 USD = 12.64 MXN, 2011: 1 USD = 12.42 MXN, 2012: 1 

USD = 13.17 Y 2013: 1 USD = 12.77 (INEGI, p.8, 2014)  
5 El PRI gobierna 1.538 municipios de los 2.445 que hay en México 
6 El PAN gobierna quien gobierna 391 municipios 
7El PRD gobierna en 254 municipios 
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alianzas entre el PAN, el PRD8 y las otras fuerzas políticas9. De los 32 Estados de México, 

el PRI gobierna en 21, el PAN en 4, el PRD en 4, en 3 gobiernan las coaliciones entre el 

PAN, PRD, Partido del trabajo (PT) y Movimiento Ciudadano (MC). (Barrientos y Añorve 

2014, pág. 224) 

Respecto a las cámaras legislativas locales el PRI, obtuvo en 23 de los 32 Estados la 

mayoría, de las cuales 10 fueron mayoría absoluta y 13 mayoría simple10, el PAN tuvo 

mayoría absoluta en una legislatura y dos con mayoría simple al igual que el PRD (Barrientos 

y Añorve 2014, págs. 224-225). Es así como la mayoría del PRI11 en México, por medio de 

las elecciones, favoreció a las reformas constitucionales que llevó a cabo el presidente 

Enrique Peña Nieto.    

Con el gobierno de Peña Nieto, se dio comienzo a una nueva etapa para México, 

hecho que se puede denominar como el inicio del periodo de diferentes reformas, entre ellas 

la reforma energética. Desde el 2008 se venía debatiendo sobre la apertura a la inversión 

privada del sector de hidrocarburos de México, porque desde 1938, año de la expropiación, 

el gobierno de México ha reconocido la importancia de la ayuda que provee la inversión 

privada extranjera a la economía del país. (Chávez, Cerda, y Romero 2008, pág. 22) 

En este punto el enfoque centrado del Estado (State-centered approach), que hace 

parte de uno de los varios enfoques de la Economía Política Internacional, se constituye en 

una herramienta que permite explicar las razones por las cuales México decide realizar la 

reforma en su Constitución. El enfoque centrado del Estado parte del reconocimiento de la 

autonomía que tiene el Estado frente a la sociedad, ya que está en la capacidad de actuar sin 

tener en cuenta a grupos de interés, para así cumplir con sus propios intereses. (Oatley 2012, 

pág. 98)  

En la reforma energética presentada por Peña Nieto, se buscó modificar la 

normatividad del país en materia de hidrocarburos (Clavellina 2014, pág. 28) buscando un 

nuevo modelo para ayudar a situación del país, terminando con el proteccionismo que el 

                                                        
8 Las alianzas gobiernan 75 municipios 
9 Las otras fuerzas políticas gobiernan los 187 municipios restantes  
10 Desde 1997 no hay un gobierno unificado en México 
11 El PRI mantuvo una mayoría simple en la Cámara de Senadores y Diputados, siendo la mayor fuerza política 

del país 
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Estado ejercía en sus yacimientos, un hecho que no tuvo en cuenta a los grupos de interés 

que estuvieron en contra de la realización del proyecto, los cuales serán explicados más 

adelante.  

   

1.4 Las posiciones a favor y en contra frente a la reforma energética  

Es importante destacar los grupos de interés que se han formado tras la reforma energética. 

En el grupo en contra de la reforma se identifica con la izquierda política mexicana, formado 

por diputados del congreso pertenecientes al PRD, que considera necesaria una consulta 

popular y la agrupación MORENA, liderada por el ex candidato a la presidencia Manuel 

López Obrador, quienes realizaron marchas en contra de la aprobación de la reforma. (Forbes 

2013, párr. 9 y 11)    

El grupo de interés a favor está conformado por el PRI y el PAN, partidos políticos 

que aseguran que la industria mexicana de hidrocarburos necesita dicha reforma para 

aumentar la producción y disminuir las importaciones de derivados del petróleo. (Forbes 

2010, párr. 10) 

Es así, como el tema de la inversión privada en los hidrocarburos mexicanos, también 

ha propiciado opiniones a favor y en contra de este tipo de participación en Pemex. Entre los 

simpatizantes, se encuentra la investigadora Flory Annette Dieck Assad, quien es 

considerada una de las principales estudiosas de la industria petrolera de México. Dieck 

afirma que la experiencia de diferentes países productores de petróleo demuestra que se 

pueden realizar alianzas estratégicas entre empresas públicas, privadas y mixtas que 

fomentan el impulso para el desarrollo de habilidades, tecnologías y unas finanzas más 

equilibradas. (Chávez, Cerda y Romero 2008, pág. 23) 

Dieck asegura que el caso de México es aplicable para el desarrollo de proyectos de 

alto riesgo de hidrocarburos con ayuda de otros Estados, pues el país carece de tecnologías y 

experiencia en la perforación de pozos petroleros en aguas profundas. (Chávez, Cerda y 

Romero 2008, pág. 24) 

La posición contraria a la de Dieck asegura que la privatización se contrapone 

totalmente al papel que debe jugar el petróleo mexicano en el desarrollo nacional. Asimismo, 
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los investigadores 12  que pertenecen a esta tendencia afirman que Pemex puede realizar 

explotación y exploración en aguas profundas, asegurando que se debe seguir el ejemplo de 

Noruega (Vargas J. 2013, pág. 75) donde se tiene una compañía nacional petrolera (Statoil), 

bastante rentable, con un fondo de riqueza soberano que permite una seguridad a futuro para 

sus trabajadores.   

El éxito de Statoil se debe a su consciente administración a largo plazo, el 

reconocimiento de los cambios en la industria de los hidrocarburos, los cuales exigen la 

internacionalización y la poca interferencia no-comercial en política operativa de esta 

entidad, ya que se beneficia principalmente de la capitalización de actores privados. (ITAM 

y Woodrow Wilson Center 2012, págs. 16-17)  

En este orden de ideas, los investigadores opositores a la reforma ponen diferentes 

ejemplos de privatización del sector de hidrocarburos que no han tenido los resultados 

esperados. En el caso de Petrobras, el gobierno sólo tiene el 38% de las acciones y el capital 

privado es dueño del 62%, esta situación llevó a que el propio Lula da Silva se quejara de la 

poca participación del gobierno en la entidad. (Vargas J. 2013, pág. 75) 

Se debe tener presente, que la situación que se da en Petróleos Mexicanos es delicada, 

pues la tendencia a favor de la reforma, afirma que es inmediata la necesidad que posee esta 

entidad de realizar grandes inversiones para el desarrollo de la exploración en aguas 

profundas, actividades de exploración, perforación de pozos, modernización de refinerías y 

construcción de infraestructura para el transporte y procesamiento de petróleo y gas. Estos 

cambios se requieren debido al complejo estado financiero de la compañía y en ese sentido 

la mejor manera para realizarlo es mediante la inversión privada. (Huerta 2014, pág. 30) 

Igualmente se toma el caso de Petrobras como ejemplo para soportar esta posición, 

afirmando que sí se realiza la comparación de utilidades entre las dos empresas, Petrobras 

resulta ser mejor, pero haciendo un análisis más detallado, el gran pago de impuestos que 

hace Pemex al gobierno, ha creado el resultado negativo de la empresa desde 1998. (Huerta, 

p.30, 2014)  

                                                        
12  Diferentes investigadores pertenecientes a al Centro de Investigaciones sobre América del Norte de la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
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Petrobras posee un régimen fiscal más simple, aportándole al gobierno brasilero 

menos de la mitad de lo que Pemex aporta a las finanzas estatales. Además las condiciones 

geológicas de Brasil son completamente diferentes, porque Petrobras extrae el 80% de su 

petróleo de los Líquidos de Gas Natural (LGN) a profundidades de 300 a 1.500 metros, 

haciendo que su exploración en aguas profundas sea una necesidad, razón por la cual el 

desarrollo tecnológico es vital. En cambio en México, los mayores lugares de explotación se 

encontraban en aguas someras y tierra (Huerta 2014, pág.30), pero estas han comenzado a 

agotarse.  

Las diferencias entre las empresas se encuentran en que Petrobras tiene una estrategia 

expansiva transnacional y un régimen fiscal que le ha permitido atraer capitales que buscan 

aumentar sus reservas y patrimonio, pero esta estrategia la ha llevado a la pérdida del control 

estatal con el que nació; en el caso de Pemex, el régimen fiscal está creando grandes pérdidas 

en la empresa, además la búsqueda de desarrollo de tecnologías en materia de exploración y 

explotación ha aumentado su endeudamiento. (Huerta 2014, págs. 30-32) Por lo anterior, la 

tendencia a favor de la reforma considera el modelo brasilero como un ejemplo, del cual se 

deben seguir ciertos aspectos y evitar otros, como la pérdida de soberanía.  

Teniendo en cuenta el gran provecho que podría sacársele a Pemex, se afirma que la 

reforma energética no puede basarse en un debate ideológico, entre quienes defienden la 

corporativización y la pulverización del patrimonio de Pemex en el esquema moderno, que 

tiene la tendencia a que las empresas petroleras funcionen como entes meramente privados, 

y tampoco regirse por el esquema del “nacionalismo anacrónico”. (Huerta 2014, pág.32) 

Por otro lado, el grupo los grupos detractores de la reforma afirman que no hay 

claridad en ciertos aspectos en el cambio constitucional, algunos de los reparos tienen que 

ver con el tipo de contrato que se realiza con empresas transnacionales, respecto a la forma 

de pago, el tiempo que se otorgan las concesiones y los beneficios que el sector privado 

podría tener frente al sector público. (Vargas 2015a, pág. 135) 

Además se critica la forma en la que se realizan las concesiones, puesto que se afirma 

que las leyes están hechas para quitarle poder a Pemex, a través de pocas concesiones de 

reservas petroleras y de gas, pero el mayor temor es que la mayoría de las reservas mexicanas 
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queden en manos de transnacionales privadas, llevando a que la participación de Pemex 

desaparezca. (Vargas 2015a, pág.136) 

Se debe tener en cuenta que el presupuesto actual de México es de MXN$ 4.5 billones, 

de los cuales un billón proviene de Pemex, gran parte de esto es de la renta petrolera, con la 

reforma, esta cifra dejaría de pertenecer totalmente a México porque dicha renta se 

compartirá con empresas privadas nacionales y extranjeras. (Vargas 2015a, pág. 138) 

El gobierno, principal impulsor de la reforma, incita a que se den estos cambios con 

el fin de transformar el país a través del llamado Pacto por México13, documento que contiene 

diferentes acuerdos e iniciativas, entre ellos el relacionado con el sector energético 14 

(Johansson 2014, pág. 54). El pacto por México en el sector petrolero tiene como objetivo 

corregir las limitaciones del actual modelo, buscando una empresa competitiva que esté 

administrado por el Estado a través de un operador independiente, además de estar a la 

vanguardia con las energías renovables que favorezcan el medio ambiente. (Sánchez 2013, 

pág. 31) 

Asimismo, se afirma que es necesario crear favorables para el desarrollo de un 

mercado competitivo en el cual deben estar presentes diferentes entidades, por esta razón el 

punto 57 del pacto por México, que establece la necesidad de crear un entorno competitivo 

para los procesos de refinación, petroquímica y transporte, deja entrever el propósito del 

gobierno de abrir estos procesos a la participación de actores privados. (Johansson 2014, pág. 

55) 

 

1.5 Algunas conclusiones 

México se ha caracterizado por su gran riqueza en hidrocarburos, gracias a esto fue pionero 

en el dominio y explotación directa de sus propios recursos energéticos. Actualmente la 

mayoría de los Estados que producen petróleo son dueños de su crudo y su gas, muchos de 

estos permiten a empresas extranjeras públicas o privadas explorar sus recursos, adoptando 

                                                        
13 El Pacto por México propuso una serie de cambios en la constitución para hacer “más funcional al régimen 

político” y “dar gobernabilidad al país, ampliando y mejorando el sistema democrático”. Esta fue una reforma 

aprobada rápidamente en el Congreso, en el mes de diciembre de 2013. (Barrientos y Añorve 2014, pág. 231)  
14 El sector energético del pacto por México está presente desde el compromiso 54 al 60.  
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unos ordenamientos jurídicos, operativos y fiscales que proveen beneficios para ambos. 

(Chávez, Cerda y Romero 2008, pág. 22) 

La carga fiscal de la empresa en términos empresariales resultaba ser excesiva e 

impide el desarrollo de esta, razón por la cual es necesario considerar que satisfacer la 

necesidad financiera del país está llevando a Pemex a pasar de ser un exportador de materia 

prima a un importador de productos de su área de desarrollo, causando que los precios de 

dichos productos tengan un impacto en la economía, puesto que estos deben ser subsidiados 

por el Gobierno Federal, produciendo desbalances en las finanzas públicas nacionales. 

(Madrid y Ladrón 2013, pág. 63) 

Se puede afirmar que la carga fiscal está afectando notablemente a la entidad, por esta 

razón la izquierda afirma que una reforma fiscal que hubiese bajado las altas tasas de 

impuesto hubiera podido ser una mejor opción para impulsar a Pemex, puesto este tema no 

se tocó en la reforma. Igualmente, se debe tener en cuenta que esta entidad debe estar en 

mejores condiciones para poder desarrollar tecnologías e inversión en infraestructura.  

Por otro lado, se debe tener en cuenta que las últimas administraciones de Pemex han 

sido poco eficaces para mejorar las condiciones operativas de la empresa, dejando resultados 

que se observan a simple vista, como la disminución del patrimonio, considerable aumento 

de su endeudamiento, importaciones crecientes de petrolíferos y deterioro en su 

infraestructura productiva. (Huerta 2014, pág. 28) 

Es claro que Petróleos Mexicanos necesita una pronta modernización que le permita 

generar una estructura de capital accionario, con el cual pueda acceder a convenios de 

colaboración para explotar territorios altamente complejos (más de 1500 metros de 

profundidad) a través de las mejores tecnologías. Además es necesario el desarrollo de 

recursos propios que le faciliten independencia a la empresa para realizar explotaciones. 

(Huerta 2014, págs. 28-30) 

El futuro de Pemex es incierto, el más interesado en abrir el sector energético de 

México a los capitales privados es el gobierno de turno, el cual debe fundamentar sus razones, 

demostrando que este aspecto es beneficioso para el país, pues debe mantener el control de 

una riqueza que posee un agotamiento finito y que debe ser administrada con el mayor 

cuidado (Huerta 2014, pág. 34). Cabe agregar que la reforma pretende disminuir la 
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importación de petrolíferos y lograr un suficiente abastecimiento de gasolina y gas a precios 

competitivos, además un positivo crecimiento del PIB mexicano y la generación de nuevos 

empleos. (Sánchez, p.26-34, 2013)  
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2. LA REFORMA CONSTITUCIONAL COMO UN COMPONENTE DE LA 

SEGURIDAD ENERGÉTICA DE AMÉRICA DEL NORTE DESDE LA 

PERSPECTIVA DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

Normalmente la seguridad se define en términos de supervivencia, que está determinada por 

la capacidad de dar respuestas a las amenazas que se le pueden presentar a un Estado. Para 

los miembros de la escuela de Copenhague, de la cual hace parte Barry Buzan, las amenazas 

a la seguridad no se encuentran necesariamente vinculadas a temas militares tal y como la 

conciben los modelos estado-céntricos. Visiones como la de Buzan abren el campo de estudio 

a  nuevos actores y áreas que pueden afectar la seguridad de los Estados. (Buzan, Wæver, y 

de Wilde 1998, pág. 21) 

De acuerdo con lo anterior, la importancia de poseer recursos energéticos para el 

desarrollo de los Estados Unidos ha llevado a la creación de un objetivo en la política 

doméstica denominada seguridad energética, proveniente de la necesidad que tiene este país 

de obtener un permanente y suficiente flujo de hidrocarburos. La seguridad energética se 

define ampliamente como la capacidad para garantizar, en un grado suficiente, el suministro 

de energía a quienes son consumidores, a unos niveles de precio lo más bajo posibles. (Isbell 

2008, pág. 2)  

El interés por garantizar la seguridad energética norteamericana tiene origen en la  

denominada “crisis del petróleo”, que tuvo lugar en los años setenta, cuando diferentes países 

árabes, principales productores de petróleo,  limitaron sus exportaciones bajo el amparo de 

la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP). Como consecuencia de esta 

acción se dio un aumento en el precio de este hidrocarburo (Meringolo 2007, pág. 130), este 

hecho generó desconfianza en los países occidentales hacia las importaciones que provenían 

de aquellos países miembros de la nueva organización. 

Los Estados Unidos declararon entonces la reducción al mínimo de sus importaciones 

petroleras provenientes de áreas que considera peligrosas, en este caso de los miembros de 

la OPEP, con el ánimo de reducir su vulnerabilidad, además se concentró en que la política 

de seguridad energética del país debía empezar en el interior de su propio territorio. 

(Meringolo 2007, pág. 131) 
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En este orden de ideas se puede entender la seguridad energética como un concepto 

compuesto por aspectos económicos, sociales, técnicos, geopolíticos y medioambientales que 

interactúan entre sí. Por tal razón, este concepto está asociado con  un seguro abastecimiento 

de recursos energéticos. (García, Muñoz, San Martín 2014, pág. 47) 

Por otro lado, la globalización ha jugado un papel importante en los proyectos de 

integración entre diferentes países, pues es claro que gracias a este fenómeno cada vez las 

naciones están más conectadas y con la facilidad de maximizar sus ventajas competitivas a 

nivel mundial. Por  ejemplo, el proyecto de integración de América del Norte busca elevar la 

competitividad de la región a partir de la integración de los Estados Unidos, Canadá y 

México. (Vargas 2015a, pág. 126) 

En el proceso de integración de América del Norte los recursos energéticos poseen 

gran relevancia, sobre todo el petróleo, el gas y las fuentes renovables de energía. Es así como 

la importancia de los hidrocarburos Mexicanos sobresale en la región, gracias adicionalmente 

a la lógica del sistema económico capitalista, que supone darle gran relevancia a dichos 

recursos y en ese caso impulsando la creación de una integración energética en los Estados 

ubicados al norte del hemisferio. (Vargas 2015a, pág.126) 

En este orden de ideas, la reforma energética de México se considera como la 

respuesta a las demandas de la institucionalidad y las corporaciones globales, 

particularmente las de compañías de los Estados Unidos. Se debe destacar que el Estado 

norteamericano es quien lidera la integración energética en la región, por esta razón se afirma 

que los Estados poderosos logran modificar las formas de organización de 

diferentes países imponiendo su modelo económico dominante, en este caso fundado en el 

mercado (Vargas 2015a, págs. 126-127). 

Se debe tener en cuenta que al firmar el TLCAN México tenía una reserva sobre la 

no inclusión de sus recursos petroleros, cerrando así la entrada de inversiones privadas 

provenientes de empresas estadounidenses, un hecho prohibido también por su Constitución, 

que declaraba a México como el único soberano de los recurso (Vargas 2015b, pág. 106).  

No obstante, en un contexto en el cual las naciones norteamericanas han presentado 

fuertes deseos de unión en diferentes aspectos, la reserva mexicana de no inclusión de 

recursos petroleros quedó en el pasado. (Vargas 2015b, pág. 106) 
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Con la visita del presidente de los Estados Unidos Barack Obama, en mayo de 2013, 

se pudo celebrar la “Oportunidad de relanzar a América del Norte como región”, para así 

reducir el costo de las cadenas productivas entre las naciones. (Vargas 2015b, pág. 106) 

El vicecanciller mexicano para América del Norte en 2013, Sergio Alcocer, señaló en 

la visita del presidente estadounidense que las tres naciones debían proponerse aprovechar 

las reservas de gas de la región, ya que éstas son consideradas las más grandes del mundo. 

Siguiendo este orden, tras la visita de Obama se comenzó a especular acerca de la influencia 

que los Estados Unidos había tenido en la reforma, pues en ese momento empezó la 

elaboración de las iniciativas que buscaban cambiar la Constitución en lo que se refería a 

hidrocarburos, cambio que  efectivamente fue adelantado en diciembre de ese mismo año. 

(Vargas 2015b, pág. 106)  

Cuando la reforma se empezó a promover recibió el apoyo de diferentes entidades 

como el Woodrow Wilson International Center (WWIC) de México, el Instituto Mexicano 

para la Competitividad A.C. (IMCO) y la Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económico (OCDE). La última entidad mencionada, publicó la edición para 

México del libro Getting It Right, en el cual expresaba el apoyo al Estado mexicano para 

incentivar el cambio que el gobierno de Enrique Peña Nieto emprendía; pues en la 

publicación se exponían análisis, comparaciones y recomendaciones en las áreas que se 

buscaba reformar. (OCDE 2012, pág. 3) 

La OCDE, a través de este libro, recomendaba que la economía Mexicana no debía 

buscar mecanismos para no ser tan dependiente de los ingresos derivados de la explotación 

petrolera, puesto que la volatilidad de su producción y precios, impedían que el país contara 

con una suficiente protección económica y por ende lo hacía muy vulnerable. (OCDE 2012, 

pág. 18) 

Adicionalmente, la OCDE reconoció que aunque México tiene uno de los PIB´s más 

bajos entre los países que conforman esta organización, también cuenta con bastantes 

fortalezas que puede aprovechar para generar crecimiento, como su alto grado de apertura 

comercial, su cercanía a los Estados Unidos, su ambiente macroeconómico estable, su 

población joven y su gran riqueza en recursos naturales. Por lo anterior, el texto recomendaba 
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establecer ciertas reformas para poder adaptarse a los estándares de las economías que poseen 

mejor desempeño económico dentro de la OCDE. (OCDE 2012, págs. 22-23) 

La OCDE motivaba la realización de una reforma que apuntara a eliminar las barreras 

de entrada y a la competencia, ya que si no se producían estos ajustes se terminaría afectando  

la productividad de México en materia de electricidad, petróleo y gas, afirmando que las 

restricciones jurídicas sobre la inversión privada inhibían la producción y eficiencia de 

Pemex, impidiendo que esta fuera una fuente de capital para el país. (OCDE 2012, pág. 25) 

Por otro lado, la IMCO mostró su apoyo a la idea de la reforma a través de 

la publicación de su libro “Nos cambiaron el mapa: México ante la revolución energética del 

siglo XXI”.  En este texto se afirmaba que el nuevo orden energético mundial es diferente al 

que se había vivido anteriormente, pues Estados Unidos rápidamente se convirtió en un 

potencial productor de hidrocarburos, a diferencia de México que no continúo fortaleciendo 

su industria, disminuyendo así la eficiencia de su sector petrolero y gasero. (IMCO 2013, 

pág. 4) 

La IMCO sostuvo que la reforma ayudaría a mejorar la capacidad productiva de 

México,  porque reconocía la necesidad de innovación siguiendo los modelos de diferentes 

países. Su recomendación no implicaba la desaparición de Petróleos Mexicanos, sino un 

escenario de apertura para éste, en el cual pudiera tener diferentes pares en varios países. Por 

estas razones la IMCO vio la reforma como la oportunidad de maximizar el valor de la renta 

petrolera. (IMCO 2013, pág. 145) 

Asimismo, la IMCO aconsejó a Pemex funcionar como una empresa autónoma, así 

México podrá aprovechar los recursos energéticos de América del Norte, una región en la 

cual se necesitan mercados eficientes y competitivos que generen riqueza y fortalecimiento 

en la industria de sus países. (IMCO 2013, págs. 103-104) 

Finalmente el WWIC, que es patrocinado por la Agencia de Estados Unidos para el 

Desarrollo Internacional, pretende fomentar el desarrollo económico de la región fronteriza 

entre los Estados Unidos y México, ya que desea convertir este lugar en un motor que impulse 

la competitividad de la economía regional (Woodrow Wilson International Center 2015, pág. 
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1). En materia energética, el WWIC, promueve la explotación de gas shale15 en Estados 

Unidos, un método permitido en México tras la reforma energética, puesto que este proceso 

permite acceder a grandes cantidades de gas y petróleo. (Woodrow Wilson International 

Center 2015, pág. 4) 

El WWIC fue el encargado de cabildear la reforma de 2013, y la posición mexicana 

afirma que esta entidad estuvo a favor de los intereses corporativos y del gobierno de los 

Estados Unidos por su vinculación con este país, buscando así la integración con los Estados 

de América del Norte. (Vargas 2015b, pág. 111) 

La oposición mexicana afirma también que además del WWIC participaron otros 

cabilderos con vinculaciones transnacionales, los cuales no tendrían cabida en un panorama 

de toma de decisiones nacionales del Congreso, por ello se especula la participación directa 

de grupos de poder en el diseño de la propuesta que se volvió reforma energética. (Vargas 

2015b, págs. 114-115) 

El Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) y el WWIC declararon en 

2012 que México se encontraba en un momento crucial para el desarrollo de sus 

hidrocarburos, y necesitaba un cambio en el manejo de esta industria para hacerlo 

competitivo en el mercado internacional, porque las normas institucionales de esta entidad 

no están preparadas para enfrentar la actual industria. (ITAM y Woodrow Wilson Center 

2012) 

Ahora bien, este capítulo se desarrolla a través de tres ejes, los cuales buscan analizar 

la reforma energética de México como un punto clave para la seguridad energética de 

América del Norte. El primer eje está enfocado en los hidrocarburos Mexicanos y la 

importancia de estos para el país, tomando en cuenta la frontera que México comparte con 

Estados Unidos; el segundo define los intereses de los Estados Unidos en la mencionada 

reforma constitucional; y en el tercero se determina el papel del TLCAN en la seguridad 

energética de América del Norte y se exponen algunas reflexiones finales.  

 

                                                        
15 El gas shale o gas de lutitas, es producido por depósitos de lutitas y otras rocas esquisto, estas se encuentran 

en las profundidades del suelo. Poseen porosidades de las cuales se pueden extraer hidrocarburos a través de un 

sistema no alternativo de extracción de petróleo llamado Fracturación Hidráulica. (CEPAL, 2013, pág. 14) 
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2.1 Los hidrocarburos: El tesoro mexicano 

El presupuesto nacional de México en 2014 fue de 4.5 billones de pesos, los cuales quedan a 

disposición del gobierno federal, de este monto un billón proviene de ingresos generados por 

Petróleos Mexicanos, más lo pagado por concepto de la venta diaria de combustibles, lo que 

supone una gran contribución a las finanzas públicas derivadas de la industria del petróleo. 

Este ingreso va a dejar de pertenecer al Estado de México al compartir la renta petrolera con 

las entidades privadas nacionales o extranjeras que entren al país por medio de la reforma en 

el sector (Vargas 2015a, pág.138), las cuales están por determinarse.   

Es así como el Fondo Mexicano del Petróleo (FMP)16, creado posteriormente a la 

reforma, establece el régimen tributario a las nuevas entidades del sector de hidrocarburos, 

decidiendo así el destino de este capital. El Fondo está compuesto por la Secretaría de 

Economía, la Sener y tres personas designadas por el presidente. Este cambio podría causar 

un gran hueco en Pemex y por ende en la economía Mexicana. (Vargas 2015a, págs.138-139) 

Asimismo, se crea una gran expectativa sobre los sistemas de extracción de 

hidrocarburos que las empresas pueden usar, ya que se espera una explotación de gas shale a 

través del sistema de fracturación hidráulica (fracking)17 , un proceso que posee grandes 

críticas respecto a los impactos ambientales que puede causar en las poblaciones donde sea 

realizado. Según la reforma, en las poblaciones mexicanas donde se realice este proceso no 

podrán oponerse por la existencia de no aceptación del carácter vinculatorio a las 

comunidades. (Vargas 2015a, pág. 145) 

Asimismo, no se puede dejar de lado uno de los objetivos de la reforma, que consiste 

en hacer de los hidrocarburos una materia prima para la producción, en un panorama donde 

el sector energético impulse  la competitividad de las empresas y sectores productivos, ya 

que el petróleo y el gas son la principal fuente de energía. (IMCO 2013, pág. 20) 

A pesar de que México posee un gran potencial en su sector energético, que incluye 

el petróleo en aguas profundas, el gas no convencional y las energías renovables, el país 

                                                        
16 El FMP fue creado después de la reforma energética de 2013 para la estabilidad y el desarrollo, teniendo la 

función de administrar los recursos provenientes de la renta petrolera. (FMP 2015, pág. 3) 
17 El fracking es un proceso de extracción de hidrocarburos que consiste en perforar la tierra verticalmente entre 

3.000 y 4.000 metros de profundidad, para inyectar por medio de presión una mezcla que contiene 

aproximadamente 30 millones de litros de agua, arena y productos químicos, para extraer petróleo o gas por 

medio de la fracturación de rocas de esquisto o lutitas. (Bacchetta 2013, pág.1) 
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necesita alcanzar un alto nivel de eficiencia que demanda inversiones en modernización de 

infraestructura. Es así, como las reformas que atraigan más inversión, nuevas tecnologías, y 

mejora del gobierno corporativo de Pemex, son requeridas en este país para explotar 

eficientemente los recursos que están presentes en la región de América del Norte. (OCDE 

2012, págs. 238-247) 

Desde la elección de Enrique Peña Nieto como presidente de México, los asuntos de 

cooperación económica han tenido prioridad en la relación entre su país y Estados 

Unidos, esto se refleja en el lanzamiento del Diálogo Económico de Alto Nivel entre Estados 

Unidos y México (DEAN), que ha comenzado a liderar procesos de desarrollo bilateral en 

temas de cooperación energética y acuerdos comerciales a nivel regional. (Woodrow Wilson 

International Center 2015, pág. 9) 

El auge del gas shale y la producción de petróleo a través del fracking, ha tenido un 

impulso en el sur de Texas, hecho que ha creado un interés en la industria energética para 

desarrollar este proceso en  México, el cual favorecería  la economía local,  pero con la 

posibilidad de provocar ciertos impactos (Woodrow Wilson International Center 2015, págs. 

15-16), particularmente a nivel social y ambiental.  

Es importante resaltar las negociaciones entre las dos naciones, que buscaron llegar a 

un acuerdo para la aprobación del desarrollo conjunto de las reservas de aguas profundas en 

el Golfo de México, por medio del Acuerdo de Yacimientos Transfronterizos de 

Hidrocarburos, el cual fue aceptado por México en el 2012 y por el Congreso de los Estados 

Unidos en 2013, hecho que demuestra los lazos de cooperación que han construido dichos 

Estados en temas de hidrocarburos. (Woodrow Wilson International Center 2015, pág. 132) 

 

2.2 Los Estados Unidos en la reforma energética de México 

El senado de los Estados Unidos publicó en el 2012 un documento llamado “Oil, Mexico, 

and the transboundary agreement”, el cual comenzaba reconociendo la importancia de la 

seguridad energética para este país en su política exterior y crecimiento económico. El 

documento sostiene que es una buena oportunidad para México y los Estados Unidos trabajar 

juntos en temas que ayuden a la seguridad energética de ambos estados, aprovechando que 
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el presidente de México había mostrado un interés permanente en el trabajo entre las dos 

naciones en temas de energía. (Committee on Foreing Relations United States Senate,  2012) 

En este orden de ideas, en octubre de 2012 un grupo encargado por el senador 

estadounidense Richard G. Lugar, viajó a la Ciudad de México para reunirse con Enrique 

Peña Nieto, su equipo, y diferentes miembros del congreso. Posteriormente, el senado de los 

Estados Unidos demostró un gran interés en la prosperidad económica y política de México, 

hecho visible en su documento, “Oil, Mexico, and the transboundary agreement”, afirmando 

que la estabilidad económica y política de México repercute en la seguridad energética tanto 

del país estadunidense, como del Estado mexicano. (Committee on Foreing Relations United 

States Senate 2012, pág. 1) 

Asimismo, el documento del senado estadounidense sostiene:  

La atención del Congreso a la situación energética de México es crítica para la comprensión 

de temas bilaterales entre nuestros países y para la consideración de la seguridad energética 

estadounidense. Los Estados Unidos tienen un profundo interés en la prosperidad económica 

y la estabilidad política en México, y la energía es fundamental para ambos intereses. 

(Committee on Foreing Relations United States Senate, p. 1, 2012) 

Por lo anterior, se evidencia el interés de Estados Unidos en el alto nivel de 

producción de gas y petróleo en México para que este genere un rápido crecimiento de la 

industria, ya que se declara como una fuente de importación cercana y confiable. Igualmente, 

en el documento se afirma que sin una reforma interna en México, no se conseguirán los 

objetivos esperados en la industria energética. (Committee on Foreing Relations United 

States Senate 2012, pág. 1) 

La política de Seguridad Energética estadounidense requiere de una constante 

evaluación de la industria mexicana de hidrocarburos, es por esto que si México no tenía una 

reforma interna en materia de energía, los Estados Unidos no podía confiar en este sector, 

porque existen intereses directos en el futuro de los hidrocarburos mexicanos, pues la reforma 

ayuda a fortalecer el papel de México en la seguridad energética de los Estados Unidos y 

América del Norte. (Committee on Foreing Relations United States Senate 2012, págs. 1-2) 

El aumento de la oferta de hidrocarburos y exportaciones de México hacía los 

Estados Unidos es parte de un mecanismo que busca garantizar la seguridad energética 

norteamericana, ya que aspira a disminuir la dependencia que se mantiene hacia 
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países proveedores que se consideran riesgosos como Venezuela, Rusia y Arabia 

Saudita. (Vargas R. 2013, págs.8-9) 

Por otro lado, es importante destacar el Tratado Sobre Yacimientos Transfronterizos 

entre México y Estados Unidos en el Golfo de México, el cual reconoce la posibilidad de la 

existencia de estructuras geológicas transfronterizas, permitiendo la explotación y 

exploración conjunta entre petroleras de los dos Estados (Vargas R., p.28, 2013). 

Al ser aprobado dicho tratado, México modificó indirectamente sus derechos de 

propiedad sobre los hidrocarburos, ya que en el área fronteriza Pemex no posee exclusividad 

en la extracción (Vargas R. 2013, pág.29), por esta razón elTratado puede ser entendido como 

una puerta de entrada a las empresas norteamericanas, las cuales pueden trabajar de forma 

individual o en sociedad con Pemex (Vargas R. 2013, pág. 9). Igualmente se debe resaltar 

que los Estados Unidos dependen en gran medida del abastecimiento petrolero de México y 

Canadá, que son los otros miembros de la región y del tratado. (Zeraoui 2008, pág. 266) 

Por lo anterior, los Estados Unidos incita a México a continuar y fortalecer la 

cooperación entre las naciones norteamericanas, reconociendo que ésta ha aumentado en 

los últimos años. A partir del fortalecimiento de las relaciones entre México y Estados 

Unidos, se espera que trabajen conjuntamente no sólo en temas energéticos, sino también en 

asuntos de prevención de droga y promoción del turismo. (Committee on Foreing Relations 

United States Senate 2012, págs. 13-14) 

 

2.3 El papel del TLCAN en el panorama de la reforma 

Hay dos rasgos que definen la integración económica de la actualidad: el primero es la 

articulada economía global que a su vez posee cuatro dimensiones, a saber: económica, 

tecnológica, ideológica-cultural y política. El segundo rasgo es una unión de macro-regiones 

mediante acuerdos estatales motivados por las relaciones económicas entre los 

Estados geográficamente cercanos. (Álvarez 2013, pág. 65) 

La integración económica entre los Estados Unidos y México ha sido un proceso que 

se ha formado gracias a la cercanía geográfica entre las dos naciones. Es así como el 

comercio energético ha sido uno de los grandes motores de la dinámica económica entre 
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ambos Estados, puesto que existe un propósito de Estados Unidos por regionalizar los 

recursos de energía. (Álvarez 2013, págs. 65-66) 

En la década de los 90 se hizo formal la integración entre los Estados de América del 

Norte (Canadá, Estados Unidos y México) por medio del TLCAN que entró en vigencia el 1 

de enero de 1994. Es importante aclarar que para varios sectores este tratado  no ha supuesto 

grandes beneficios para México, porque al ser el país más atrasado en tecnología, política y 

economía ha sido el más afectado al momento de evaluar los resultados 20 años después de 

la puesta en marcha del acuerdo. (Cabrera 2015, pág.81) 

Con el TLCAN se han descuidado diferentes sectores de la economía mexicana como 

el agrícola y el ambiental, además no se han logrado los objetivos frente a la disminución de 

migraciones mexicanas a los Estados Unidos. El tratado, ha hecho que la economía se 

concentre en el sector de comercio y exportaciones, haciendo que ahí se concentre el capital; 

siendo un tratado catalogado como fallido para la cooperación económica, según la visión de 

diferentes investigadores, los cuales afirman que este funciona como un dominio económico 

y territorial por parte de los Estados Unidos. (Cabrera 2015, págs. 87-88)  

Las exportaciones del país mexicano se concentran en los Estados Unidos, pues del 

total de las exportaciones mexicanas casi el 80% van a su vecino estadounidense, siendo el 

petróleo, la electrónica y los autopartes los principales componentes de las exportaciones 

(Cabrera 2015, pág.82). El comercio entre estos dos países es seis veces mayor de lo que era 

previamente a la firma del TLCAN. (Woodrow Wilson International Center 2015, pág.84) 

Ahora bien, si se tiene en cuenta la reserva realizada por México sobre el sector 

energético en el TLCAN, es paradójico que después de más de 20 años de este tratado, se 

realice una reforma, cambiando la Constitución de México que era el mayor obstáculo para 

integrar el sector de hidrocarburos en el intercambio comercial (Vargas 2015b. págs. 105-

106). Es así como la firma de la reforma eliminó las reservas existentes en el TLCAN, 

comercializando los hidrocarburos del país, al abrirlo al sector privado transnacional. (Vargas 

2015b, pág. 116) 

De igual manera, el gobierno mexicano ha querido continuar con el TLCAN, 

profundizando este tratado mediante la reforma que permite mayores oportunidades de 

inversión en México, permitiendo que los Estados miembros del tratado puedan sacar el 
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mayor provecho a través de una cooperación que busca hacer de América del Norte una 

región que se distinga por su gran potencial. 

Después de más de 20 años del TLCAN, han surgido oportunidades para hacer más 

sólido este tratado que busca expandirse a la industria energética y de esta forma favorecer 

la economía de los estados involucrados en este esquema de integración. México a través de 

su reforma energética promueve este nuevo ciclo en la región, el cual es bastante complejo 

por la concepción de dependencia económica hacia los Estados Unidos. (Vargas 2015b, 

pág.124) 

 

2.4 Algunas consideraciones finales  

 

Es claro que los hidrocarburos son un recurso finito y por esta razón ha surgido la necesidad 

de la seguridad de su abastecimiento. Sin embargo, actualmente el avance de la tecnología ha 

hecho que el mundo haya podido encontrar nuevas formas para acceder a 

energías fósiles, porque las reservas probadas de hidrocarburos se han multiplicado casi 2.5 

veces de 1980 a la fecha. (IMCO 2013, pág. 25) 

Por otro lado, la frontera anteriormente había sido bastante pobre en materia de 

energía, llevando a que la región importara grandes cantidades de combustible. Pero 

posterior a la reforma, se han emprendido diferentes cambios en dicho tema que buscan 

impulsar la región por medio de extracciones no convencionales. (Woodrow Wilson 

International Center 2015, pág. 129) 

Asimismo, se destaca que existe una gran importancia en la frontera de los Estados 

Unidos y México, ya que ésta ha creado un comercio natural entre los dos países, y ha 

motivado una mecánica de venta y compra de productos terminados, evidenciándose en el 

hecho que el 40% del contenido de los productos que están terminados y son importados por 

México, fueron producidos por primera vez en este país. (Woodrow Wilson International 

Center 2015, pág.80) 

Así las cosas, se puede ver la reforma como un patrón que refuerza la integración de 

América del Norte, hecho donde el papel de México puede ser visto como una integración 
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subordinada en la producción, pues su papel podría seguir siendo el de proveedor de petróleo 

e importador de productos refinados. (Vargas 2015a, pág. 144) 

Igualmente no se puede dejar de lado que el objetivo estratégico de los 

Estados Unidos en materia de energía es aumentar el fácil acceso y de manera confiable a los 

hidrocarburos, ya que el tema energético es clave para la solidez económica de este país. 

Concluyéndose así que una región sólida en hidrocarburos, brinda grandes beneficios 

económicos y de abastecimiento a sus miembros. (Vargas R. 2013, pág. 3-4) 

La reforma energética ha sido crucial para el proyecto de fortalecimiento de América 

del Norte, la cual transformará el sector de hidrocarburos en México, cambiando el modelo 

que se había seguido, porque éste no maximizaba el potencial mexicano, creando así 

un panorama donde prime la seguridad energética que beneficie tanto a la región como a 

México (ITAM y Woodrow Wilson Center, 2012). 

Asimismo, puede decirse que grandes intereses de la industria de petróleo 

estadounidense 18  recaen sobre México,  puesto que empresas como ExxonMobile 19  y 

Chevron han buscado lograr acceder a los hidrocarburos de este país, a través del mercado 

entre las dos naciones, donde se pueda incorporar la industria petrolera norteamericana y 

sacar provecho a los recursos energéticos mexicanos. Todo esto, es a partir de un sistema de 

fronteras inteligentes las cuales se basan en la cooperación y el beneficio mutuo. (Vargas 

2015b, págs. 108-109) 

El texto “Oil, México, and the transboundary agreement” publicado por el senado de 

los Estados Unidos, es un reflejo del interés estadounidense en la reforma. Ya que en él se 

ponen los hidrocarburos mexicanos como punto clave de la seguridad energética de los 

Estados Unidos y América del Norte, e incita y promueve una reforma en materia energética 

para México. 

Finalmente, se puede entender la política de seguridad energética de los Estados 

Unidos como una búsqueda de Estados con riqueza en yacimientos de hidrocarburos, que 

puedan favorecer a Norteamérica. Por esta razón puede decirse que gracias a las buenas 

                                                        
18 12 empresas estadounidenses precalificaron en el 2015 a la convocatoria para explorar y explotar campos de 

hidrocarburos en el Golfo de México, entre ellas Chevron y Exxonmobile. (Santa Rita 2015, párr. 1)  
19  Tras la reforma de México ExxonMobile afirmó a CNNMoney que perseguirá potenciales inversiones en 

México que sean competitivas. (CNN Expansión 2014, párr. 2)  
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relaciones y a la cercanía geografía, México ha sido un punto clave para el abastecimiento y 

la creación del proyecto que busca fortalecer a la región. 
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3. LAS RELACIONES DE AMÉRICA DEL NORTE: EN UN PANORAMA APTO 

PARA LA INVERSIÓN PRIVADA EN MÉXICO. 

 

El comercio entre las naciones ha sido pensado para mejorar el abastecimiento de ciertos 

bienes que son escasos y necesarios, e históricamente se ha tratado de sustentar a partir de 

los presupuestos de la Teoría de la Ventaja Comparativa, según la cual los países deben 

especializarse en las actividades donde tienen una mayor capacidad productiva. Esta teoría 

sirvió como soporte teórico de las uniones de Libre Comercio, que buscaban mostrar las 

grandes ventajas que traían las asociaciones comerciales. (Álvarez 2013, pág. 65)  

Fue así como se le dio paso a lo que actualmente se conoce la Teoría Neoclásica del 

Comercio, que contempla seis posibilidades para promover la integración entre los Estados: 

las Áreas de Libre Comercio, las Uniones Económicas, las Uniones Políticas, las Uniones 

Monetarias, los Mercados Comunes y las Uniones Aduaneras. (Álvarez 2013, pág. 65)  

Es así como este capítulo busca identificar las características fundamentales de las 

relaciones y vínculos económicos en América del Norte, como un instrumento de 

construcción hegemónica por parte de los Estados Unidos. El análisis se desarrolla 

precisamente identificando el papel hegemónico que el gobierno estadounidense posee en la 

región, así mismo se aborda la proyección de América del Norte para convertirse en un fuerte 

y próspero territorio, en el cual juega un papel importante la relevancia que han tenido las 

relaciones multilaterales entre sus miembros: Canadá, Estados Unidos y México. 

En el caso de México y los Estados Unidos, sus relaciones comerciales han tenido 

muchos cambios a lo largo de la historia, empezaron una vez se entendió la importancia de 

la zona fronteriza al norte de México, creando un acuerdo de zona de libre comercio entre 

los dos países. Posteriormente, en esta zona se crearon las denominadas “industrias 

maquiladoras” las cuales disfrutaban privilegios arancelarios en la realización de procesos de 

ensamble, impulsando así el Programa de Industrialización Fronteriza. (PIF) 20  (Álvarez 

2013, pág. 65) 

                                                        
20 El PIF tenía como objetivo atraer inversión extranjera, disminuir el desempleo de mano de obra en México y 

frenar el flujo de migrantes mexicanos a Estados Unidos. (Álvarez 2013, pág. 65) 
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Fue en 1986 cuando México decide integrarse al Acuerdo General de Aranceles y 

Tarifas (GATT), una integración que a su vez se tradujo en acuerdos binacionales por 

actividades con los Estados Unidos particularmente, y posteriormente, en los años noventa, 

se sobrevino la firma del TLCAN. (Álvarez 2014, pág. 66)  

No obstante el TLCAN, no ha favorecido a México como se esperaba, ya que este 

país, según el Reporte Global de Competitividad que es elaborado por el Foro Mundial 

Económico (FME), pasó del lugar 48 al 58 en los primeros 18 años del tratado, y sólo hasta 

el 2011 descendió al lugar 53. Además, el deterioro de los salarios está presente en el país 

latinoamericano, un hecho que es consecuencia de la multiplicación de los tratados 

comerciales21, específicamente del TLCAN, que se concentró en áreas determinadas, dejando 

que las desventajas de México en tecnología y producción industrial continuaran. (Cabrera 

2015, pág. 84)  

Lo anterior supone una precepción distinta frente a los tratados comerciales entre 

varios países, los cuales pretenden crear un proceso de liberalización mundial a partir de 

relaciones comerciales que son específicas y establecidas de acuerdo a los países que las 

crean, pues se busca aumentar la reciprocidad del intercambio a través de una simetría 

bilateral, la cual evita el proteccionismo en los mercados de diferentes países. (Calderón y 

Hernández 2011, pág. 98) 

No obstante, el sistema de comercio en una región responde a ciertas necesidades por 

parte de sus Estados, los cuales buscan integrar bloques económicos, que se dan por medio 

de procesos de integración comercial o política. El TLCAN fue un importante hecho en este 

tema, ya que fue parte del proceso de reestructuración mundial de los temas comerciales. 

(Calderón y Hernández 2011, pág. 98) 

 

El TLCAN representa en gran medida la integración de la región norteamericana, por 

esta razón se puede denominar que su continuación fue la Alianza para la Seguridad y 

Prosperidad de América del Norte, (ASPAN),  firmada en el 2005, en Waco, Texas. Se debe 

                                                        
21 México ha firmado en los últimos años acuerdos comerciales con 45 Estados diferentes, entre los cuales se 

encuentra treinta acuerdos que promueven las inversiones y nueve que poseen un alcance limitado. (Cabrera 

2015, pág. 84)  
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destacar que fue el gobierno estadounidense quien lideró la propuesta de la alianza, que 

buscaba enfrentar los problemas de competitividad y seguridad en la región. (Álvarez 2013, 

pág. 68)  

Los objetivos centrales de la ASPAN eran, promover la evolución del TLCAN a una 

unión aduanera, formalizar la ampliación de un programa denominado “trabajadores 

invitados” para así profundizar los movimientos laborales, ampliar el perímetro de seguridad 

de los Estados Unidos más allá de las fronteras comunes entre los miembros de la región, y 

fortalecer la cooperación energética, la cual buscaba abrir posibilidades de inversión privada 

en México. (Álvarez 2013, pág. 68) 

Igualmente, la alianza contribuyó al fortalecimiento de la agenda bilateral entre 

México y los Estados Unidos, en especial en lo referente a programas de seguridad respecto 

a las drogas y el terrorismo. La Secretaria de Relaciones Exteriores de México firmó el 

acuerdo y estableció de esta manera unos mecanismos de cooperación concertada para 

combatir el crimen transnacional. De esta manera se demuestra la existencia de la fuerte 

integración comercial, económica, política, social y de seguridad que han tenido los dos 

Estados. (Vásquez y Bocanegra 2015, pág. 14-16) 

Con respecto a las interacciones comerciales entre Canadá y México, se debe destacar 

que son ciertamente limitadas, demostrando así que el TLCAN ha fortalecido las relaciones 

entre México-Estados Unidos y Canadá-Estados Unidos, y no lo ha hecho de forma integral, 

de una manera en que las tres naciones logren tener una alta cooperación e intercambio entre 

ellas. (Calderón y Hernández 2011, pág. 104)  

Por lo anterior, se puede explicar que la integración por parte de México a la economía 

mundial ha estado orientada hacia dos frentes. El primero comprende una política comercial 

hacia Centroamérica y Suramérica, buscando la unión económica con estos, en especial a 

través de la Alianza Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), del Tratado de 

Montevideo y el Sistema Económico Latinoamericano y del Caribe (SELA). (Vásquez y 

Bocanegra 2015, pág. 2) 

El segundo frente surge a partir de un giro de la política exterior mexicana en los años 

ochenta con respecto a las estrategias de integración y cooperación con sus vecinos, llevando 

a que el Estado mexicano buscara intensificar sus relaciones específicamente con los Estados 
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Unidos (Vásquez y Bocanegra 2015, págs. 2-3), el cual a su vez ha tratado de ejercer una 

hegemonía tanto regional como global.  

Es así, como se puede afirmar que las relaciones entre México y los Estados Unidos 

han estado marcadas por las grandes diferencias que existen entre los dos países en temas 

políticos, sociales, económicos y culturales. Además, se reconoce que estas diferencias 

también existe con Canadá, aspecto que muestra que en la región de América del Norte dos 

países presentan grandes similitudes, diferenciándolos fuertemente de su otro miembro, el 

cual se considera como un productor de bienes primarios en la región.  

 

3.1  Los Estados Unidos, la hegemonía de América del Norte.  

Los Estados Unidos poseen un sentido histórico que ha hecho a este proponerse la “misión” 

de ser árbitro internacional de una amplia gama de temas de la agenda internacional. 

Específicamente en materia energética ha mostrado interés en ayudar a otras regiones a 

aumentar su capacidad para ofrecer en un mercado global (Vargas R. 2013, pág. 8). Un 

ejemplo de esto, fue la inversión de 3.7 millones de dólares que realizaron las petroleras 

norteamericanas Chevron y ExxonMobile en Chad para la construcción de un oleoducto de 

1.000 km, que transportara los hidrocarburos hasta el mediterráneo (Zeraoui 2008, pág.264), 

un hecho que demuestra el interés estadounidense por mantener un flujo ininterrumpido de 

recursos energéticos, caracterizándose por ser un Estado predominante en este campo.   

Una constante en la conducta de la política exterior de los Estados Unidos es tratar de 

mantener un rol  activo y deliberante en temas estratégicos, como el de los hidrocarburos, en 

ese sentido se vuelve pertinente el uso del concepto de sistema hegemónico, expuesto por 

Robert O. Keohane y Joseph S. Nye, el cual se refiere a:  

Cuando un Estado es suficientemente poderoso para mantener las normas esenciales de las 

relaciones interestatales y está dispuesto a realizarlo. Adicionalmente es importante su rol en 

el mantenimiento de un régimen, tal Estado puede derogar las normas existentes, impedir la 

adopción de las reglas que se oponen, o jugar el papel dominante de elaborar nuevas normas. 

En un sistema hegemónico, por lo tanto, el estado preponderante tiene tanto poder positivo 

como negativo. (Keohane y Nye 2001, pág. 38)   

 

En consonancia con lo anterior, es pertinente para el caso de Estados Unidos y 

México, abordar el concepto de hegemonía de Keohane, en su libro Después de la 

Hegemonía: Cooperación y Discordia en la Política Económica Mundial. En este texto la 
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hegemonía es definida como la preponderancia y el control de recursos materiales, siendo el 

hegemón “quien posee control de las materias primas, mercados, fuentes de capital, y 

ventajas competitivas en producción de bienes de valor elevado”. (Keohane 1988, pág. 50) 

Según Keohane, en el contexto de la economía mundial es importante que el país 

considerado hegemónico produzca beneficios y salarios altos para este, a partir de las 

características expuestas anteriormente, además debe ser más fuerte que cualquier otro país, 

ya que la Teoría de la Estabilidad Hgemónica sostiene que frente a más dominio en la 

economía política mundial, el Estado hegemónico, podrá brindar unas relaciones 

interestatales más cooperativas (Keohane 1988, pág. 52), ya que puede ayudar a otros Estados 

a obtener beneficios.    

Es así, como el concepto de hegemonía es adecuado para la explicación del panorama 

que se presenta en la relación de los países de América del Norte, ya que la teoría de la 

Estabilidad Hegemónica, está reflejada en los intereses de los Estados Unidos en la 

aprobación de la reforma energética de México, puesto que es el medio mediante el cual él 

puede tener acceso y dominio de los recursos energéticos de México.  

La Teoría de la Estabilidad Hegemónica, establece que el sistema económico 

internacional es más estable cuando existe un actor dominante que cumpla la función de 

Estado hegemónico, este tiene el deber de ejercer liderazgo y poseer legitimidad por parte de 

otros países, los cuales le otorgan esta posición (Cohn 2012, pág. 62), creando así un actor 

encargado de organizar el sistema a un alcance regional o mundial. 

El Estado hegemónico busca principalmente su propio beneficio, sin dejar de lado los 

intereses generales de quienes le brindad dicha autoridad (Cohn 2012, pág. 64). Es así como 

se tiene preferencia en un sistema internacional abierto, del que se pueden conseguir mayores 

beneficios económicos y políticos, razón por la cual la teoría supone que la hegemonía 

demanda la promoción de relaciones comerciales multilaterales abiertas. (Cohn 2012, pág. 

65)  

En este orden de ideas, se hace claro el papel de Estados Unidos como el Estado 

hegemónico en América del Norte, ya que este busca el fortalecimiento y proyección de la 

región a nivel mundial. Asimismo, intenta obtener beneficios para él como Estado y para los 

demás países norteamericanos a través del TLCAN. 
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Desde la perspectiva de los Estados Unidos el TLCAN es un vehículo para abrir 

oportunidades de inversión y servicios relacionados con energía y petroquímica (Vargas 

2015b, pág. 105), hecho que muestra el interés del Estado hegemónico en promover las 

relaciones comerciales. También es importante resaltar el papel de la ASPAN que propuso 

una integración profunda en América del Norte, incluyendo así el tema energético, aspecto 

que no fue incluido en el TLCAN, garantizando que recursos petroleros de Canadá y México 

lleguen a los Estados Unidos. (Vargas R. 2013, pág. 10) 

Igualmente, se debe tener en cuenta que se presenta una gran abundancia energética 

en América del Norte, debido al descubrimiento de yacimientos en rocas shale, lo cual ha 

producido un aumento en la producción de estos nuevos recursos petroleros y gaseros en 

Estados Unidos, Canadá y México. Por esta razón se debe destacar que las formas de 

explotaciones no convencionales que ha desarrollado Estados Unidos han impulsado en gran 

medida la oferta existente, la cual busca dotar a América del Norte de un amplio margen de 

independencia energética. (Alvares 2013, pág. 68) 

Por otro lado, se debe resaltar que en el último siglo Estados Unidos reforzó sus 

mecanismos de seguridad, buscando así identificar las amenazas que existen en el mundo 

bajo su visión e intereses nacionales, para posteriormente asumir un papel como encargado 

de la seguridad global, en la cual sus vecinos juegan el papel de aliados, y por esta razón el 

TLCAN hace que México sea uno de estos, incluyéndolo como parte importante del nuevo 

esquema de seguridad. (Hatch e Ibarra 2015, pág. 87) 

Desde la firma del TLCAN se puede afirmar que las presiones hacia México han 

aumentado, haciendo que muestre una mayor compatibilidad con los intereses 

estadounidenses en temas de seguridad hemisférica e internacional, constituyéndose dicho 

tratado como una estrategia de seguridad por parte de los Estados Unidos, un país que aún 

requiere abastecimiento energético y de materias primas permanente y fluido. (Hatch e Ibarra 

2015, pág. 88) 

En este orden de ideas, Estados Unidos ha asumido el papel de Estado hegemónico 

en su región, por medio de programas militares y de defensa en los tres países, asimismo con 

el TLCAN y la ASPAN; busca promover la unión en su región, bajo el ejercicio de su 

hegemonía. (Hatch e Ibarra 2015, pág. 88) 
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3.2 El fortalecimiento de México: Una necesidad para la región de Norteamérica. 

El TLCAN fue un instrumento para unir en materia política e institucional a México con los 

Estados Unidos, logrando la apertura de relaciones bilaterales que va más allá de lo que 

establecía el tratado. Estos países han mostrado su interés por comprometerse cada vez más 

en temas políticos y económicos, esto, debido a que no se puede obviar el vínculo histórico 

en materia geográfica, migratoria, comercial y cultural que comparten ambos Estados. 

(Vásquez y Bocanegra 2015, pág. 13) 

Es así, como la apertura del sector energético mexicano significa nuevas 

oportunidades de generación de empleo, tanto para este país como para los Estados Unidos 

en diferentes áreas, teniendo así una alta demanda para varios tipos de ingenieros, soldadores 

y operadores del área de transporte. Se espera que los dos Estados construyan proyectos 

conjuntos para ser oferentes a nivel mundial de recursos de hidrocarburos, teniendo un 

carácter regional en aquellos suministros, pues los dos Estados están interconectados por su 

acuerdo transfronterizo. (Woodrow Wilson International Center 2015, págs. 137-138)  

Asimismo, existe un gran reto en materia de seguridad frente a las nuevas 

organizaciones criminales transnacionales del noreste de México, que se han involucrado en 

nuevos tipos de delitos relacionados con los recursos energéticos. Estas organizaciones 

ilegales se han dedicado, por ejemplo, al robo de petróleo 22 en la región y han llegado incluso 

a secuestrar a su personal con propósitos extorsivos. De manera que es posible afirmar que 

los problemas de seguridad de esta parte del país están obstaculizando la integración y 

competitividad de la región. (Woodrow Wilson International Center 2015, pág. 138)   

Por otra parte, el papel de Pemex tras la reforma es bastante importante en todo el 

panorama comercial de hidrocarburos, porque se constituye en una potencial destinataria de 

inversión privada por ser la empresa con más importancia en México en materia de 

hidrocarburos. No obstante, Pemex se presenta a nivel nacional como una empresa sin 

tecnología, ni experiencia en explotación no convencional o en aguas profundas y con 

                                                        
22 El 29 de Octubre el periódico norteamericano New York Times, notificó que las organizaciones criminales 

transnacionales han robado 1.115 mil millones de dólares de las tuberías, crenado así otro problema para 

Petróleos Mexicanos. (Woodrow Wilson International Center 2015, pág. 139) 
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grandes deudas (Álvarez 2013, pág. 69), lo cual demanda la inversión privada, como 

alternativa a la grave situación. 

En este orden de ideas, se puede afirmar que el fuerte sentimiento nacionalista que 

había llevado México antes de la reforma impedía adecuarse a las dinámicas de la 

globalización y creaba una gran dependencia en los capitales públicos hacia los rendimientos 

económicos del sector petrolero. Por lo tanto, la reforma implica la posibilidad de que los 

Estados Unidos lo usen como palanca a la explotación de los recursos en los yacimientos 

trasfronterizos en el Golfo de México. (Álvarez 2013, pág. 69) 

No se puede dejar de lado que la producción de petróleo en el Estado mexicano tuvo 

una reducción del 20% a nivel nacional en el 2012. Pues en 2004 se producían un máximo 

3.4 millones de barriles al día y en 2012, hasta de 2.55 millones de barriles al día. Por lo 

anterior, Pemex debe comenzar a realizar exploraciones y explotaciones en territorios más 

complicados para esta empresa (ITAM y Woodrow Wilson Center 2012), en los cuales no 

tiene experiencia. 

Como respuesta a la reducción a la oferta petrolera mexicana de 2012, la IMCO 

afirma que la manera de garantizar un suministro de hidrocarburos a precios competitivos y 

de calidad para los hogares y empresas debe ser mediante la promoción de un libre mercado 

creado en la región de América del Norte, donde se puedan liberalizar los precios de los 

productos energéticos, haciendo que exista más oferta en los diferentes extractores de 

petróleo y gas y de esta manera ponerle fin al monopolio que posee Petróleos Mexicanos. 

(IMCO 2013, pág. 111) 

La integración de México al mercado energético de América del Norte necesita de la 

articulación física de la infraestructura y los sistemas de gaseoductos entre los tres países de 

la región, esperando que México deje de ser un solo mercado, y se convierta en parte del 

mercado regional, que es mucho más grande. Así, en la integración de la región no deben 

existir restricciones a empresas para participar en la comercialización de hidrocarburos. 

(IMCO 2013, pág. 111) 

3.3 Las relaciones de los países norteamericanos en el contexto del TLCAN y el auge del 

fracking. 
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Desde hace 25 años México ha ido integrando su economía al mercado internacional, 

volviéndose así un actor importante en su región. Este país ha aprovechado las oportunidades 

que le brinda el TLCAN, reflejándose en el aumento de su comercio con los Estados Unidos, 

su mayor socio de exportaciones, importaciones e inversión extranjera directa, y en parte con 

Canadá. (OCDE 2012, pág. 179) 

Igualmente, se debe destacar que Canadá y los Estados Unidos son países 

principalmente exportadores de capitales, siendo países de desarrollo económico similar, 

mientras que México es importador de capitales. Sin embargo, las relaciones comerciales 

entre los miembros del TLCAN se han centrado principalmente entre los Estados Unidos y 

México, y aparte Estados Unidos con Canadá, lo que supone  que el comercio entre México 

y Canadá sea relativamente bajo, independientemente que se haya incrementado en los 

últimos años. (Calderón y Hernández 2011, pág. 111) 

Aun así, el rol del TLCAN en las relaciones regionales de América del Norte ha sido 

bastante importante debido a que ha propiciado una gran intensidad en la dinámica del 

intercambio de flujos comerciales entre sus miembros, que ha sido superior a los que estos 

manejan con el resto de sus socios (otros países), pues los Estados Unidos es el principal 

socio tanto de Canadá como de México. (Calderón y Hernández 2016, pág. 98) 

Por otro lado, se debe tener en cuenta que el nuevo panorama de la oferta de 

hidrocarburos se encuentra en la extracción por medio de métodos no convencionales, los 

cuales buscan encontrar recursos energéticos en lugares alternativos, como las rocas de 

esquisto. Es así como el sistema del fracking se ha vuelto bastante popular tanto en países 

europeos y latinoamericanos como en la región de Norteamérica, donde existe una gran oferta 

de recursos susceptibles de  ser explotados mediante este sistema.  

Estados Unidos usa tecnologías para extracción de hidrocarburos no convencionales 

desde 1998, hecho que le ha permitido especializarse más en este tipo de procesos. Según 

algunas estimaciones públicas Estados Unidos ha perforado unos 500.000 mil pozos por 

medio del fracking, extrayendo así el 34% de su propio consumo de gas en 2011. (Bacchetta 

2013, págs. 62-66) 

Este proceso ha tenido el apoyo del Departamento de Estado, haciendo que el país 

cree una estrategia llamada Iniciativa Global de Gas de Esquisto, la cual pasó a ser el 
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Programa para el Compromiso Técnico de Gas no Convencional, en el cual Estados Unidos 

invita a estudiar los riesgos y beneficios que posee el fracking. Por lo anterior, se ha atribuido 

que este método responde a un instrumento de estrategia hegemónica de los Estados Unidos 

para tener influencia en las políticas energéticas de diferentes países. (Bacchetta 2013, págs. 

66-67) 

En relación con lo anterior, diferentes petroleras de los Estados Unidos como 

Chevron, ExxonMobile, y Halliburton, conocidas por su gran presencia a nivel mundial, han 

invertido grandes sumas en dólares para realizar propagandas y lobbies para la defensa del 

fracking, y hacer de esta manera contrapeso a las organizaciones creadas para prohibir este 

sistema en diferentes países. (Bacchetta 2013, págs. 71-72) 

Diferentes estudios han señalado los impactos que el fracking puede tener, el Centro 

Tyndall de la Universidad de Manchester, en el Reino Unido, fue uno de los pioneros en 

investigaciones sobre los impactos medio ambientales que podía tener este sistema. En un 

informe de 2013 esta institución afirmó que de 260 químicos que son usados cuando se 

implementa esta técnica, 17 son considerados tóxicos para organismos acuáticos, 8 

cancerígenos probados y 6 con sospechas de serlo, 38 son tóxicos agudos, 5 producen efectos 

sobre la reproducción y 7 son mutagénicos. (Bacchetta 2013, pág. 62) 

Se estableció que el riesgo depende de la concentración y la exposición de seres vivos 

a estas sustancias, además de las cantidades que se usan. En diferentes países este sistema ha 

sido prohibido, Francia fue el primero el 13 de julio de 2011, Bulgaria se sumó el 14 de junio 

de 2012, en Suiza el cantón de Friburgo prohibió  igualmente el fracking y la provincia de 

Quebec en Canadá suspendió las perforaciones que llevaba a cabo en el 2011. (Bacchetta 

2013, págs. 62-72) 

Es así como el auge en la producción de este tipo de explotación en los Estados 

Unidos y los múltiples yacimientos que se han descubierto en México, favorecen a que estas 

nuevas tecnologías puedan ayudar a dicho país a aumentar su producción y asequibilidad a 

gas y petróleo, siempre y cuando importe tecnología y recurra al equipo estadounidense para 

realizar este método de extracción (Woodrow Wilson International Center 2015, pág. 134), 

ya que como se ha mencionado anteriormente, es el líder en este tipo de procesos. 
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En este orden de ideas, el auge las explotación no convencionales en los Estados 

Unidos y la reforma realizada en México están conectadas en cierta medida, puesto que con 

ella será posible realizar extracciones no convencionales en México, país al cual se le 

presiona para que incremente su vinculación con las empresas estadounidenses a fin de 

continuar con el nuevo tipo de desarrollo energético. (Woodrow Wilson International Center, 

pág. 4) 

3.4 Algunas consideraciones 

Se puede decir que la integración económica de México con la región de América del Norte 

ha dejado principalmente un crecimiento económico que no ha tenido los resultados 

esperados y pueden ser considerado como mediocres, ya que las actividades de exportación 

están concentradas en pocas empresas y regiones del país. Además de la existencia de grandes 

diferencias en la región, pues no se puede olvidar que existe un gran porcentaje de mexicanos 

bajo la condición de pobreza y pobreza extrema. (Álvarez 2013, pág. 66) 

Se ha descuidado en gran medida las actividades agrícolas, de construcción, servicios 

comunales y sociales en México, siendo estos sectores los que más requieren atención y 

trabajo para contribuir al bienestar interno del país, puesto que  el gobierno se ha centrado en 

la adaptación del sector energético, el cual vive una transición que ha implicado altos costos 

económicos, ambientales y sociales. Lo anterior ha reforzado la dependencia extrema a los 

hidrocarburos y el predominio de un solo socio comercial, los Estados Unidos. (Álvarez 

2013, págs. 66-67) 

El mencionado sentido histórico de árbitro internacional de los Estados Unidos para 

ayudar a que otros países que carecen de inversiones desarrollen su potencial energético está 

contribuyendo a resolver la seguridad energética estadounidense, y en cierta medida la de la 

comunidad internacional, sin dejar de lado que son los Estados Unidos uno de los países con 

mayor consumo petrolero en el mundo. (Vargas R. 2013, págs. 35-36) 

El potencial energético de México está en el sureste del país, y el desarrollo de este 

sector puede ser privatizado a través de los contratos que es posible realizar una vez fue 

aprobada  la reforma energética, es así como la imagen de un país con grandes recursos ha 

hecho que México sea un destino atractivo para los grandes capitales mundiales, los cuales 
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comenzarán a desarrollar nuevos sistemas de explotaciones que podrían terminar cambiando 

los derechos de propiedad que posee la nación. (Vargas 2015b, pág. 36) 

Asimismo, se debe tener en cuenta que a pesar de que en América del Norte se 

realizaron acuerdos y alianzas de integración entre los tres países, los acuerdos individuales 

que fortalecían las relaciones bilaterales parecen haber tenido un mayor éxito entre los 

Estados, buscando así institucionalizar la cooperación en la región. (Woodrow Wilson 

International Center 2015, pág. 132) 

Durante los últimos años se ha creado un sub-bloque en la región de Norteamérica, 

del cual hacen parte México y los Estados Unidos, dos países que han consolidado formas 

reales y formales de integración, incluyendo comercio, inversión e intercambio, además han 

creado vínculos institucionales para fortalecer la seguridad nacional y el acceso a nuevas 

zonas ricas en recursos naturales y energéticos, al igual que el acceso a rutas de comunicación 

estratégicas. (Vásquez y Bocanegra 2015, pág. 15)  

Es claro, que los Estados Unidos es el Estado hegemónico en la región, el cual posee 

relaciones profundas con Canadá y México, países que han demostrado un fuerte interés en 

trabajar en conjunto con el gobierno de Washington, ya que se puede afirmar que la política 

exterior de los países de la región está dirigida en gran medida a su entorno inmediato, de 

cual esperan recibir grandes beneficios. 
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CONCLUSIONES 

La aprobación de la reforma constitucional en materia energética que realizó México en el 

año 2013, demuestra la prevalencia de un interés en las privatizaciones, las cuales 

respondiendo a una lógica neoliberal, la cual ha prevalecido por más de treinta años en el 

país. Con la reforma se han abierto las puertas para que México sea parte de la estrategia 

norteamericana para el control de hidrocarburos más allá de sus fronteras. (Vargas 2014, pág. 

54) 

En varios sentidos la reforma energética es un retroceso en la gestión histórica del 

general Lázaro Cárdenas en 1938, el cual cambió la historia de México en aquel entonces, 

luchando por los trabajadores que eran sometidos por las compañías extranjeras de 

hidrocarburos. El general, fue partidario del rescate de las riquezas de los suelos; un acto 

considerado como un ejercicio real de la soberanía nacional mexicana. (Vargas 2014, pág. 

55) 

En contra posición a lo anterior, se encuentra un panorama bastante crítico para los 

hidrocarburos mexicanos. La empresa estatal Pemex, presenta cuatro problemas principales 

que afectan enormemente la oferta energética mexicana. El primero son las altas tasas fiscales 

a las que está expuesta la entidad; el segundo son las deudas que posee con entidades 

privadas; el tercero es la carencia de tecnologías e infraestructura que impiden a la empresa 

refinar los hidrocarburos que extrae; y el cuarto es la falta de experiencia frente a la 

explotación de recursos en aguas profundas y no convencionales.  

El papel de Pemex es crucial para México, porque esta entidad genera un gran aporte 

económico al país mediante su contribución fiscal, pero esta renta debe estar orientada al 

desarrollo nacional, basado en el incentivo de infraestructura que requiere esta empresa para  

mejorar así su producción y poder acceder a nuevos niveles de desarrollo. (Vargas J. 2013, 

pág. 74) 

Por lo anterior, una política exterior mexicana enfocada hacía la región de América 

del Norte, principalmente hacia los Estados Unidos, ha sido la opción que el gobierno de 

México ha decidido tomar durante los últimos años, un hecho reflejado en la intención de 

Enrique Peña Nieto de trabajar conjuntamente con el gobierno estadounidense, siendo los 

dos Estados aliados confiables y cercanos en temas de comercio, seguridad y energía. 
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La idea del fortalecimiento de Norteamérica viene desde 1973 cuando los Estados 

Unidos la plantearon por primera vez. Desde Washington se propuso un mercado común 

energético en América del Norte. Actualmente, la región norteamericana se ha unido más y 

demuestra el fuerte interés de consolidar la región como un punto geopolítico estratégico en 

temas de seguridad y energía, por esta razón el proyecto de América del Norte que lidera los 

Estados Unidos podría consolidarse.  

Se debe tener en cuenta que con el desarrollo de sistemas no convencionales los 

Estados Unidos contribuyen a un aumento energético sustancial en la región, ya que se dice 

que este país podría alcanzar la autosuficiencia para el año 2035, según la Agencia 

Internacional de Energía, a través de su informe Energy Outlook, del 2012, sin embargo, 

diferentes análisis dudan que el país norteamericano elimine las importaciones de petróleo. 

(Vargas R. 2013, págs. 12-13)  

Es difícil asegurar la total independencia energética de los Estados Unidos, por esta 

razón el acuerdo transfronterizo en el Golfo de México entre los países de la región juega un 

papel importante. El acuerdo permite la explotación petrolera en aguas profundas e promueve 

la creación de un mercado de electricidad que esté presente a nivel regional, además se 

destacan los yacimientos de rocas shale y se reconoce que las empresas estadounidenses son 

las llamadas a liderar este tipo de explotaciones. (Vargas R. 2013, págs.12-13) 

Lo más probable es que los más beneficiados con la reforma sean las empresas 

privadas, crenado así un gran problema a nivel nacional, porque la nación mexicana perderá 

en gran medida los beneficios del sector de hidrocarburos, el cual realiza grandes 

contribuciones al Estado mexicano. 

Se debe tener en cuenta que desde el gobierno de Vicente Fox 23 , el sector de 

hidrocarburos mexicano se mostró a favor de la privatización. De tal manera que los recursos 

mexicanos serán otorgados a empresas nacionales de los Estados Unidos, como Shell, 

Halliburton, ExxonMobile y Chevron. Es así, como estas empresas estadounidenses se 

beneficiarían de la reforma energética, comenzando por la extracción en aguas profundas y 

                                                        
23 Presidente de México 2000-2006 



52 
 

continuando con la extracción no convencional por medio del fracking. (Merchand 2015, 

pág. 131,).  

En México el reto fundamental no está en la integración al mercado mundial, sino en 

la construcción de proyectos que fortalezcan la economía nacional para poder generar 

condiciones de desarrollo interno en el ámbito social y en el fortalecimiento económico. Esto 

no implica cerrarse al mercado global, sino buscar espacios donde prime la equidad, pues el 

proyecto exportador que se ha prevalecido ha desfavorecido a la economía nacional y el 

bienestar general de la población. (Cabrera 2015, pág. 97) 

Igualmente, el sector energético de México enfrenta diferentes retos entre los cuales 

se encuentra incrementar las reservas probadas, la seguridad energética y el crecimiento 

económico. Es por esto que la reforma está encaminada a la búsqueda del óptimo 

aprovechamiento de los recursos energéticos que tiene México, para lograr una adecuada 

administración y generación de empleo. (Sánchez  2013, pág. 25)  

El reto que poseen los hidrocarburos mexicanos en materia de tecnología es bastante 

grande, por esta razón el país requiere de inversiones que ayuden a desarrollar este aspecto. 

Es así, como la reforma permite que otras empresas realicen operaciones que requieren 

grandes esfuerzos y tecnologías avanzadas, para que Pemex pueda trabajar con ellas (Sánchez 

2013, pág. 26)  

En conclusión, se puede decir que el papel que tuvo los Estados Unidos en la reforma 

energética de México fue el de Estado hegemónico en la región de América del Norte, ya que 

el país busca fortalecer la región en diferentes temas, entre ellos el energético, buscando 

asegurar suministros de energía que sean confiables y accesibles.  

Sin embargo, Estados Unidos continúa fortaleciendo su desarrollo en la producción 

de hidrocarburos en el ámbito interno, un hecho que ha cambiado el panorama del petróleo 

y el gas a nivel mundial, así, el mundo de los hidrocarburos está viviendo un nuevo 

paradigma, en el cual diferentes métodos están posibilitando el acceso a recursos petroleros 

y gaseros. México ha asumido un rol estratégico en Norteamérica, decidido a cambiar la 

política proteccionista por una más abierta, esperando tener los mejores resultados para su 

economía.
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